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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la  R eina (Q. D. G.) continúan 
eñ esta Corte sin novedad en su importante salud.

Be igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias, y las Sermas. Sras. Infantas Doña 
Maríaidel* Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia.

MINISTERIO DE ESTADO.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
s ig u ien te :

A rtículo único. Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
ra tificar el'Convenio especial de Comercio entre España y 
F rancia, firmado en P arís el 8 de Diciembre de 1877. •

Por tan to :
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás A utoridades, así civiles como m ilita 
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que g u a r
den y hagan guardar, cum plir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil ocho
cientos setenta y ocho.

YO EL REY.
El Ministro de Estado,

M a n u e l  S ñ l v e f i a .

Convenio especial de Com ercio ajustado en tre España  
y  Francia en 8 de D iciem bre de 1877.

S. M. el R e y  de España y el Presidente de la República 
Francesa, habiendo reconocido la oportunidad de revisar y 
completar las cláusulas del Convenio de Comercio de 18 
de Junio de 1885, á fin de dar nueva extensión á las re
laciones mercantiles entre los dos países, han resuelto ce
lebrar con tal objeto un Convenio especial, y han nombrado 
al efecto por b u s  Plenipotenciarios, á saber:

3. M. el R ey  de España al Exemo. Sr. D. Mariano Roca 
de Togores, Marqués de Molins, Grande de España de p ri
mera clase, Caballero del Toison de Oro, Gran Cruz de 
Cárlos III, Gran Cruz de la Legión de TIonor, Caballero de 
Calatrava, de 1a. Academia Española, Senador del Reino, 
su Em bajador en París.

Y el Presidente de la República Francesa al Sr. D. Gas
tón Roberto Morin, Marqués de Banneville, M inistro de 
Negocios Extranjeros, Gran Oficial de la Orden Nacional 
de la Legión de Honor, etc., etc.; y el Sr. D. Julio Ozenne, 
M inistro de Comercio y de A gricultura, Gran Oficial de la 
Orden Nacional de la Legión de Honor, etc., etc.

Los cuales, después do haberse comunicado sus plenos 
poderes, hallados en buena y debida forma, han convenido 
en los artículos siguientes:

A rtículo  i.°

El Convenio de Comercio deiT8 de Junio de 1865 con
tinuará en vigor en todas las disposiciones del mismo no 
modificadas por el presente.

A rticulo  2.°

Los derechos establecidos por las tarifas 1  y J], anejas 
al Convenio de 18 de Junio de 1865, no podrán aum entarse 
en ningún caso.

A rticulo  3.°
Luego que se ponga en ejercicio el Tratado celebrado 

entre Francia e Italia 6 de Julio de 1877, España acep
ta rá  como equivalentes á los derechos ad valor em enum e
rados en las tañ ías  convencionales vigentes ios específicos 
establecidos por dicho Tratado.

A rtículo  4.®
El derecho exigible á los vinos de Francia importados 

en España, sea en pipería ó en botellas, se fija de la m ane
ra  siguiente, inclusos todos los derechos extraordinarios ó * 
adicionales:

Vinos espumosos, por hectolitro, 20 pesetas.
Vinos no espumosos, id., 6 pesetas.

A rtículo  5.®
El derecho exigible sobre los vinos de España de todas 

clases importados en Francia, sea en pipería ó en botellas, 
incluso-los derechos extraordinarios ó adicionales, será 
por hectolitro de 3 francos 50 céntimos.

A rtículo  6.°
Los artículos de fabricación francesa señalados con los 

númerosH7, 46 y £60 en el Arancel español de 17 de Julio 
de 1877, quedan sujetos á su im portación en España, com- 
prendidos'todos los derechos adicionales ó extraordinarios, 
á la siguiente tarifa, á saber:

17. P lata en alhaja ó joyería, aunque tengan perlas ó pie
dras, hectógramo 3 pesetas.

46. Los mismos (cobre, bronce y latón) en objetos dora
dos ó plateados y nikelados , 100 kilogramos 250 

•pesetas.-
260. Aderezos y adornos de todas clases, excepto los de 

oro ó plata, el kilogramo 10 pesetas.
A rtíc u lo  7.°

Las mercancías de tofias ciases' originarias de uno de 
los dos países 'im portadas en 'e l 'o tro , no estarán  sujetas 
por consumos p  arbitrios para el Estado, las provincias .ó 
los Municipios á derechos superiores á los que graven ó 
puedan gravar en lo sucesivo las m ercaderías similares de 
'producción nacional. ,

• • • A rtículo 8.®
Las Altas Partes contratantes se obligan á tra tarse  re 

cíprocamente, .para todo lo concerniente á la importación, 
á la exportación, al tránsito y á la navegación, del mismo 
modo que á la nación más favorecida.

A rtículo 9.®
Están y quedan abrogados los artículos relativos al co

mercio y á la navegación que contienen los antiguos T ra
tados concluidos entre España y Francia; y el segundo 
artículo* adicional ai Tratado de 20 de Julio de 1814.

A rtículo 10 .
El presente Convenio estará en v igor durante dos años, 

á contar desde la fecha del dia en que se verifique el canje 
de las ratificaciones.

Las Altas Partes contratantes se obligan á negociar den
tro de este término un Tratado de Comercio y de Navega
ción; sin embargo, .en el caso de que dicho Tratado no h u 
biese podido ajustarse al espirar el plazo de los dos años, 
el presente Convenio podrá prorogarse de común acuerdo.

A r t íc u l o  .11 .
El presente Convenio será ratificado, y las ratificacio

nes se canjearán en París tan luego como se llenen las for
malidades prescritas por las leyes constitucionales de los 
dos países.

En fé de lo cual, los Plenipotenciarios respectivos han 
firmado y sellado el presente Convenio.

Fecho en París el 8 de Diciembre de 1877.
(L. S.)==Firmado.==Marquós de Molins.
(L. S .)=Firm ado.=B anneville .
(L. 8 .)= F irm ado .—J. Ozenne.
Este Convenio ha sido ratificado, y las ratificaciones 

canjeadas en París el dia 27 del presente mes.
Empezará á re g ir  en las Aduanas españolas y francesas 

el dia d.° del próximo Abril.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REA LES DECRETOS.
Vengo en relevar .á D. A ntonio Aparicio del cargo de 

Comisario de A gricultura, Industria  y Comercio de la 
provincia de Cuenca.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil ocho
cientos setenta y ocho.........................

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

C. F ra n c isca  Qsseipo cáe Mí&ia®.

Atendiendo á las especiales circunstancias que concur
ren en D. Manuel Melgarejo,

Vengo en nombrarle Comisario de A gricultura, Indus
tria  y Comercio de la provincia de Cu etica.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de m il ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

CL F r a n c i s c o  s í c  .íL Ia n o »

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN. 
limo.- Sr.: Conformándose con la opiriion em itida por la 

Junta  consultiva de Moneda en sesión de. 22 del actual, en 
vista de lo propuesto por el Superintendente de la Casa de 
Madrid sobre la conveniencia de suspender la admisión de 
pastas de plata, á causa de ser m uy considerable la can ti
dad de las actualm ente presentadas, 8. M. el R e y  (Q. D. G.) 
se ha servido disponer que, á contar desdo 1.® de Mayo 
próximo y hasta nueva orden, quede en suspenso la adm i
sión de dichas pastas que para su amonedación se presen

te n  eii e lrefendo  Establecimiento. .
. . . .  í)eR ea l orden lo.digo.á.V . I. para los- ‘efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos' años. M adrid 25
de Marzo de 1878. .................

  ouovio.
Sr. Subsecretario de este M inisterio. ‘ ' .............

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.
Por el Ministerio de la Guerra se comunica á este de 

la Gobernación en 27 del actual la Real orden siguiente: 
«Ex'cmo. Sr.: Remitido á informe de la s ’Secciones de 

Guerra y  M arina y.Gobernación del Consejo el expediente 
instruido á consecuencia de las 24 instancias de igual 
número de funcionarios facultativos del Cuerpo de Telé
grafos, que V. E. se sirvió rem itir á este Ministerio con 
Real orden de 23 del actual, en las que piden los interesa
dos acogerse á los beneficios que les señalaba la de 4 de 
Agosto de 1875, y que no les comprenda por lo- tanto la de 
4 del actual, derogatoria de aquella; 3. M.' el Rey (Q*. D. G.) 
se ha servido resolver que. m iéntras, dicho alto Cuerpo 
em ite su ilustrado informe, estos funcionarios, así como 
los demás de! ramo que en la c ita d a ‘fecha 4 del actual 
desempeñaban destino facultativo, continúen en él verifi
cando su ingreso en las Cajas, y quedando como supernu
m erarios en el Ejercito hasta que se dicte una resolución 
definitiva con conocimiento de aquel informe.»

De Real órdén, comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, lo traslado á AL S. para su conocimiento, el 
de esa Comisión provincial, y efectos que procedan. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de Marzo de 1S78.

El Subsecretario,
Lope' Gisbert.

Sr. Gobernador de la provincia.de  .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
RECTIFICACION.

En el Real decretó dé conmutación de pena, á Anselmo Or
tega Rica, inserto en la G aceta  de ayer ,  se cometió por error 
de copia una omisión im portante: su último  párrafo, debida
mente rectificado, es como sigue:

• «Arengo en conm utar cada una de las nueve penas de 14 años 
y oeho meses de cadena que se impusieron á Anselmo Ortega 
Rica en las causas de que va hecho mérito por la de seis m e
ses y un dia de prisión correccional.»
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MINISTERIO DE FOMENTO.

C O M IS IO N  G E N E R A L  E S P A Ñ O L A  P A R A  L A  E X P O S IC IO N  D E  P A R ÍS  D E  1 8 7 8 .

DEPOSITO CEN TRAL.

Continuación de la relación de objetos presentados en este Depósito para dicha Exposición hasta el dia de la fecha (1 ).

PROVINCIA. PUEBLO.
»

NOMBRES. OBJETOS Ó PRODUCTOS.

M adrid............. ............. Madrid................................................................... Un tomo Organización militar y sistema permanente defensivo de la  
Península española y Posesiones adyacentes.

Diez litros flor de anis y seis botellas anis escarchado.
Diez ejemplares de minerales en plomo, galena argentífera, plata, cobre 

y  antimonio.
Modelo de dique de madera con su pedestal y baranda.
Ochenta frascos de tintura; una faja-corsé para montar con labores en 

oro; un corsé-régio con id. id.; otro corsé-faja con labores en seda, 
y  otros dos,corsés-corazas con labores en id.

Una traviesa mixta empalmada y 10 ejemplares impresos de una Me
moria explicativa con los cálculos correspondientes y  dibujos.

Doscientos setenta y un frascos de productos químicos, y  cien Alm a
naques.

Mineral plomizo con plata y  hierro.

Idem................................ Idem......................................................................
Córdoba .................. .. Córdoba......................................................... .. f) Ramón de Torres Codes . .  ........... ..

Cádiz . . .  ............... Cádiz......................................................................
Madrid........................... Madrid...................................................................

Idem............................... Idem ......................................................................

Idem .............................. Idem ............................ ..........................................

A lm ería ........................ A lm ería .................................... ........................... D. Antonio Nievas V alverde..........................................Madrid ........................ .

Idem................................ Idem .............................................................

Doña Julia Aguirre de Zugasti......................................

D. José Muñoz y  Ortiz . . . . . . . . . . .  0. ....................

Trece corsés; seis fajas; un cinturón; una muñeca y  un reloj-m aquina
ria del corsé de contrahecha.

Dos acuarelas representando un soldado de Marruecos y  una maja de 
Sevilla cantando, y un cuadro al óleo que representa una marcha de 
una columna en el Norte.

Veinte cuadros de cromolitografías que representan varias vistas, or
las de códices, retratos y relicarios del Real Monasterio del Escorial.

Grabados en piedra litográñea.
Un tomo titulado El Marqués de la Ensenada.

Id em ... . . . . .  ........... Id em ............................ ..................................... D. Ignacio Aranaz . .  ..................... .....................

Id e m .............................. Idem ............................................................. D. Gustavo P fe iffe r ........... . . .  .....................Id em .............................. Idem .....................................................  . D. Juan Bautista Antonio Menard...............................
D. Ceferino Avecilla, Director-Gerente de La Mine

ría Española..................• ■............................... ...............
Id em .............................. Idem .......................................................

Planos: de las concesiones mineras; topográfico de la población; gene
ral horizontal de labores; vertical del filón San Alberto; id. id. del id. 
Ana María; id. id. del id. D, y  varios ejemplares de galena y  otros 
minerales.

Un álbum con planos de litografía.
Veinte volúmenes de primera y segunda enseñanza.
Seis tomos Anales de Historia natural española.
Retrato del infante D. Enrique de Borbon.
Dos cuadros de pelo: uno representa á Santiago y  el otro un mausoleo.
Cuatro frascos de aceitunas; muestra de trigo; cebada; habas y judías, 

y  nueve botellas de aceite.
Once muestras de troncos de pino, 42 cucharas de boj y  muestra de 

resina.
Una piedra de afilar y un manojo de esparto.
Dos muestras aceite de oliva.

Id em .............................. Idem .............................................................
Id em .............................. Idem ................... ............................. D Fernando JTolm . . .Id em .............................. Id em ............................................................. D Juan Vilanova . . . . . .  . . . . . .Id e m .............................. Idem .............................................................. D T¡Vm n n rl o R 011 zfí
Id em .............................. Id em ........................................................... D Leandro Villanueva
Id e m .............................. Id em ..................... ....................................... St* Dnmiñ fifí 1& Torrfí
Jaén................................ Cázorla..................................................... El Ayuntam iento.. . . . . .
Id em .............................. C abra............................................... .. Id em . . .  . o . . . . . .  . . . .  • •Id em .............................. Baeza............................................ .................... D Cristóbal Acuña v Solfs
Id e m ................. *.......... Alcalá la Real................. . . U Crecmrin A Viril v  Avila Dos id. de trigo; dos de escaña y  dos de aceite de olivas. 

Muestra dp id. y  de higos.
Dos pares de botas para señora.
Tres muestras de aceite oliva.

Id em .............................. J im ena....................................................... D Maniifil Alfonso TorrfisId e m .............................. Jaén......................................................... D. Manuel Arroyo . •Id e m .............................. Baeza........................... ..................... . . D Rafael Albambra • • • .. . .
Id em .............................. Jo en.............................................. D Joaquín Aranda. • . . Diez id. pastas para sopa.

Seis id. de harina; dos de moyuelo y dos de salvado. 
Cuatro muestras de minerales.

Id e m .............................. Alcalá la Real............................................. D Francisco Bat M ala......... . .  . . .
Idem .............................. Bailón.. .  ................................................. D Eduardo Bonaplata.......... .. . . . . . . .  . . * . .
I d e m .............................. Baeza...................................... . D Juan Bonilla Sánchez . . . . . . . . . . .  . . . . Tres id. aceite de olivas.
Id e m .............................. A r jo n a .......................................................... D Juan Bellido V era.. . . .  • •.• . . .• • Siete id. id. id.
Id em .............................. Porcuna........................................................ D Ramón Barrionuevo......... ...............  . . . Una id. de anís.
Id em ............. ................. Jamilena.......... .. ................. D Antonio Barranco. . . . .  . .  . . .  . Diez botellas de agua mineral y  63 muestras de hierbas medicinales.

Un vestido de percal, una mantilla de franela; un pañuelo de cachem ir 
y  un par de botas.

Veinticinco objetos de mimbre.
Nueve muestras de jabón.
Tres botellas de barro.

Id em .............................. Jaén................................................. Doña, María del Biosario Criado - . . .

Idem .............................. Idem ................. ........................... . . . D Rafael Cano............. ................ ...................................
Id em .............................. Ubeda.................................. ................................. D. Celestino Coco y Hermano .......................................
Id e m ................... .. Andújar............... ................................... .. . D Francisco Camacho................. ........... ..
Id e m ............................ .. Baeza...................................................................... D. Fermín Collado.......................... ........................... „ / . . Cuatro id. con aceite.
Id e m .............................. Alcalá la R ea l,.* ............................................... D. José Cano Castilla......................................................... Dos muestras de trigo; dos de aceite de olivas y dos muestras de habas. 

Tres botellas de aceite.Id e m ............................ • T orredonj im eno............................................... Excm o Sr Duque de A brantes......... ........................
Id e m .............................. Valdepeñas......................................................... D. Adrián Escabias Gallego............................................. Muestra de garbanzos y  judías. 

Idem de bellotas.Id e m .............................. Alcalá la Real..................................................... D Alejandro E strada.................................. .. . .
Id e m .............................. Jaén........................................................................ D Manuel Fernandez Villalta....................... ................ Seis botellas de aceite.
Idem ............................... Alcaudete.............................................................. D Segundo Funes R osa................................................... Muestra de orejones; ciruelas pasas, y  cuatro de judías. 

Dos botes aceite de oliva y una muestra de trigo.
Dos id. de anis. '

Idem........................... Baeza...................................................................... D Andrés F o n te c illa s ................................... .. . . . . .
Idem................................ Alcalá la Real................................................... D Tomás Fon y Barbera...............................................
Id e m .............................. Jaén........................................................................ D Antonio Fernandez Villalta •••• . . . . . . . . . . . . . Muestra de id.; arvejones; yeros; habas; guijas; pasta de orujo de acei

tunas; un tronco de oliva; otro de nogal; alhucema; 18 botellas de 
aceite; seis muestras de trigo; una de escaña; cebada; alpiste y  cua
tro frascos de aceitunas.

Ocho piezas de cerámica.
Dos muestras de trigo.
Dos id. de guijas.
Seis botellas aguardiente.
Muestra de cominos y tres manojos de esparto.
Ocho piezas de cordobán.
Cuatro botellas de aceite.

Idem............................... A n dú jar............................................................... D. Joaquín Garzón.......................... ............................. ..
Id em ............................. Alcalá la Real..................................................... D. José Guerrero....................... .............. ..
Idem............................... Idem ...................................................................... ¿D Faustino González......................... .......................
Idem................................ Jaén...................................................................... D Rafael Godoy................................................... ..............
Idem................................ Pozo A lco n .............................................  ......... D. Marcos García y  García........ .....................................
Idem .................. * .......... D Manuel Herrera é H iio .....................
Idem................................ Torres.................................................................... D. Antonio H erm osa.........................................................
Idem................................ Jaén........................................................................ D. José Jim énez.................................................................. Tres pieles para trasportes de vino. ■

Cuatro muestras de harina, dos de salvados y una de trigo.
Doce botellas de vino; seis de aguardiente y seis de vinagre.
Muestra de zumaque; corteza y raíz de espino; seis badanas; seis pelle

jos y una hoja de vaqueta,
Dos muestras de maíz.

Idem............................... Idem ...................................................................... D. Manuel Jontoya......................... ...................................
Idem......................... . A r jo n a ................................................................ D. Sebastian Lara . . . . . . . . .  ............... ............ ..
Idem............................... Jaén.......... ............ .............. .. D. José L óp ez ........... ............................. .............................

Id em .............................. Alcalá la R e a l................................................... D Antonio López. .................... ........................................
Id em ............... .............. Csatellá....................... ............ .............. ............. D Manuel L orite................................................... ............ Una id. de trigo.

Trigo y cebada.
Diez botellas de aguas medicinales.
Un capote de m onte.
Un cuadro con el mapa de Jaén; otro id. con trabajos á la aguada h e 

ráldicos.
Seis botellas de aceite y  24 de vino.
Muestra de anís y trigo.
Cuatro piezas de cerámica.
Diez y  nueve id. id.
Dos capachos para prensar aceitunas.
Muestra de trigo; tres botellas con mosto y tres de vinagre.
Tres muestras de almidón.
Una do habas.
Dos id. de trigo.
Tres botellas de aceite.

Id em ............................. V illagordo................................................. .. D Juen Moreno........ ............................................... ..
Idem .............................. Jaén......................... .......................................... D Juan Moreno Martínez................................ .............. ..
Idem ............................ . Idem ......................„ .............................................. D José María M ontero........................................... ..
Id em .............................. Idem . . , ................................................................ D Manuel de la Paz Mosquera.............................. ..

Idem .’ ............................ Arjona................................. ......................... D. Rafael Morales........................ .....................................
Idem .............................. T orredon jim en o.......................... . . .  . . . D. Antonio M oya ................................................................
Id em ............................. Andújar . . . . . . . . . . .  .................................... D. Manuel Muñoz................................................................
Idem ........................... Idem ............................ ......................... ................ D. Juan Muñoz Martínez...................................................
Id em ............ Jaén.......................... ...................................... D. Juan de M isas............................................... .................
Id e m .......... T orreperogil............... ............................... .. D. Antonio Malo Martínez.............................. .................
Id em ............................. Baeza..................... ............................. .................. D. Manuel Martínez...........................................................
Id e m ............................. I d e m. . . .  . . .  « .  .......................... D. Francisco Martínez Grande.......................................
Id e m ............................. Idem • .............  .................................. D. Juan M. R u b io ................................................ ..............
Id e m ............................. Torreperogil................................ .. D. Juan M ontiel........  .............................. ............ .
Id e m ............. ................ Alcalá ln Real . . .  . . . . . . . . . . . D. Fernando Montijano......................... ................... Dos muestras de trigo.

Una id. de judías y maíz.
Tres muestras de mármol, un decímetro cúbico de id.

Id em .............................. Sorihuela . ............................ . . . . . . . . D. Joaquín M ontoro..........................................................
Id em .............................. Jaén • ............... .. ........................................... D. Antonio M olina .................. ............. ... .................................. ... . .
Id em .............................. Idem ...................................................................... D. Antonio Morales Ruiz ................................................. Un aparejo redondo.

Muestra de planta tintórea y una de zumaque.Id em ................................ Cazorla . . . . .
Idem ................................................. Torres ............................................................................ ... ............................... D. Luis Ortega Jiménez . . .  .  .............................................. ... Muestra de trico.
Idem ................................................. Jaén ..................................................................................................................... D. Bautista Ortega .................................................................................................... Un decímetro cúbico de yeso y muestra de yeso. 

TvínpcHvps d e  bellotasIdem ..  a. . . ................. C a z o r l a __________  . ____

0 )  Véase la G a c e t a  d e  anteayer.

J-ro- LlOij IJL Lv LL \-¿ L/ \j IXvJ UCl O*

(Se continuará.)
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  Acordado por el Tribunal de oposiciones á las pensiones de 
número para la Academia Española de Bellas Artes en Roma, 
Sección de Pintura de historia, que el segundo ejercicio dé 
principio el dia 1.° de Abril próximo, á las doce y media de la 
tarde, se hace saber á los opositores á fin de que concurran en 
dicho dia y hora á la Escuela de Pintura provistos de los útiles 
necesarios.

Madrid 29 de Marzo de 1878. =  El Secretario del Jurado, 
Manuel Domínguez.

.MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Ordenación general de Pagos por obligaciones 
del mismo M inisterio.

Por el presente se cita y emplaza por segunda y última vez 
áD. Juan Búznego, Jefe político que fué de Albacete en 1839, 
para que en el término de 30 dias, contados desde la publica
ción oficial de este llamamiento, se presente por sí ó por per
sona legítimamente autorizada en esta Ordenación á recoger y 
solventar un pliego de los reparos ocurridos en las cuentas de 
la Oomision-Pagaduría de dicho Gobierno* referente á aquel 
período. Este emplazamiento se entiende á la vez y por igual 
término con los herederos del referido Sr. Búznego, si hubiere 
fallecido; advir.tiendo que de no comparecer se- fallará en re
beldía y les seguirá el perjuicio á que hubiere lusrar.

Madrid 28 de Febrero de 1878. =  El Ordenador, Diego Váz
quez.

MINISTERIO BE FOMENTO.

Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y  Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Mayo 
de 1862, esta Dirección general ha señalado el dia 30 del próxi
mo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la carretera de Almazan á Me- 
dinaceli, en la provincia de Soria, cuyo presupuesto de con
trata asciende á 973.861 pesetas 63 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1862, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Soria ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para conocimiento del público el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para tomar parte en el re
mate, y el procedimiento que se adoptaria en el caso de presen
tarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario cele
brar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 26 de Marzo de 1878.=E1 Director general, Estéban 
Garrido.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Aduanas.
Circular.

En el repertorio del Arancel aparece en la página 60 la 
errata de designarse la partida 60 para el adeudo del aceite de 
ricino, debiendo ser la 69.

La Dirección lo advierte á V para que los aforos del ex
presado artículo se efectúen por la 69 del Arancel.

Dios guarde á V  muchos años. Madrid 23 de Marzo
de 1878.=J. Gavero.==Sr. Administrador déla Aduana de....

Dirección general del Tesoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el dia d.° de Abril próximo 

se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto 
de los créditos comprendidos en la relación del octavo grupo, 
última cuarta parte, con el núrn. 61 de presentación, y los nú
meros 62 al 66.

Madrid 29 de Marzo de 1878.=E1 Director general, Magaz.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Por acuerdo de esta Dirección general fecha de hoy se au

toriza á la Junta de la Casa-Amparo de Huesca para rifar una 
reŝ  mular en unión de un sorteo de la Lotería nacional, con 
aplicación de sus productos al sostenimiento de dicho asilo; 
debiendo satisfacer á la Hacienda el impuesto del 4 por 100, y 
someter los demás procedimientos de la rifa á lo que deter
minan el Real decreto de 20 de Abril de 1876 é instrucción 
de 26 del mismo para llevarlo á cabo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 28 de Marzo de 1878.=E1 Director general, Javier 

Cavestany.

En el dia 2 de Abril próximo, á la una de su tarde, se 
efectuará en esta Dirección general una subasta parala adju
dicación de letras por valores de Loterías, á cuyo acto sólo 
serán admitidos los Agentes de Bolsa y Corredores de Corner- 
C10br°?f?íme dispuesto en orden fecha 4 de Marzo de 1874.

Madrid 29 de Marzo de 1878.==Javier Cavestany.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan a continuación para el dia 2 del próximo Abril, de 
diez a dos de la tarde:

Libramientos por las dos terceras partes en metálico de los 
electos públicos correspondientes al segundo semestre de 1872, 
libramientos números 301 al 348 y último de los presentados 
a nuevo señalamiento hasta la fecha.

Madrid 29 de Marzo de 1878.=E1 Director general, Cárlos Grotta. °

Dirección de la Gaja general de Depósitos.
Lista de los números señalados hasta lei fecha %! de los que kan

correspondido á cada decena en el sorteo celebrado en este dia
para determinar el ór'den de pago de los intereses del segundo
semestre de 1876 de los depósitos necesarios del 80 por 100 de
Propios depositados en esta Caja.

NÚMEROS NÚMEROS NÚMEROS NÚMEROS.

De
señala
miento.

De
sorteo.

De
señala
miento.

De
sorteo.

De
señala
miento.

De 
sorteo.

De
señala
miento.

De
sort?o.

1 {\ 111 [ 221 { 331 ^
2 112 222 332
3 i 113 : 223 j 333 i
4 r 114 224 334
6 \ 
6 í) 228 115 1

116 j) 170 225 1
226 i) 69 335 '

336 ,) 207
7 117 \ 227 l 337 i8 ‘ 118 1 228 ' 338 I
9 119 229 339

10 1 120 -1 230 -f 340 y
11 121 < 231 \ 341 '
12 122 232 342
13 , 123 233 343 ,
14 i 124 234 ¡ 344
16
16 } .103 125 '

126 .\ 183 235
236 ) 209 345

346 \ 102
17 1 127 237 i 347
18 128 238 | 348
19 129 239 ] 349
20 130 240 / 350
21 , 131 , 241 \ 351 \
22 132 242 1 352 1
23 133 243 l 353 i
24 í 134 244 í 354 I
26 1 
26 \ 197 135

136 l 251 245
248 ) 79 355

856 \ 29
27 j 137 247 í 857 1
28 138 218 | 358 |
29 139 249 i 359
30 140 250 ) 360 )
31 \ 141 2ol 361 \
32 142 252 382
33 ,i 143 253 363 f
34 r 144 | 254 364 i(
3,5 ! 
36 .) 238

145 1
146 \ 215 255

236 ) 64
363
366 S 193

37 147 257 367 i
38 148 238 368 |
39 149 259 369 1

• 40 150 i 260 370 J
41 1 151 261 \ 371 \
42 152 262 i 372 1
43 153 263 1 373 |
44 154 264 f 374 f
45
46 \ 18

155
156 ) 124 263

266 \  66 375
376 \  163

47 157 267 I ,377 I
48 158 268 1 378 1
49 159 269 ] 379 i
50 , 180 270 ] 380 ]
51 ' 161 ■ 271 { 381
52 162 272 1 382
o3 j 183 273 i 383
54 1 164 i 274 I 384
55
56 > 180 185 1 

166 \ 70 275
276 \ 133 385

386 \ 237
57 ! 167 ! 277 [ 387
58 168 278 388
59 189 279 389
60 170 280 J 390
61 171 281 391 \
62 172 282 1 392 i
63 173 283 393 1
64 ¡ 174 284 i 394 í66
66 > 241 175

176 \ 204 285
286 ) 141 395

396 \ 181
67 | 177 287 i 397 1
68 178 288 1 398 |
69 179 289. I 399 ]
70 180 290 / 400 )
71 181 \ 291 401
72 182 1 292 402
73 183 1 293 i 403
74 184 í 294 404 ¡
7o
76 ) 106 183

■188
\ Q> ( /v 295

296 \ Í40 . 405 1
406 ) 3

77 1 187 l 297 [ 407 í
78 188 1 298 j 408
79 189 j 299 i 409
80 . 190 I 300 / 410
81 ' 191 ' 301 ,L 4.11 '
82 192 302 412
83 i 193 j 303 413 í
84 194 304 1f 414 1
85 \ 111 195 1\ * 305 ! 415
86 , 196 ,; a oo 306 1[ 248 416 .> 199
87 197 1 307 417
88 1 198 1 308 i 418 1
89 199 309 419
90 , 200 , 310 - 420
91 201 , 311 i 421 '
92 202 312 422
93 | 203 313 j 423
94 204 i 314 424
95 '
96 ,\ 67 205 1

206 K 239 315 '
316 i) 5 425 '

426 i) 90
97 207 317 427
98 | 208 1 318 ' 428
99 209 319 429 1

100 210 - 320 ' 430 i
101 i 211 321 \ 431 1102 212 322 432 ,103 i 213 j 323 i 433104 214 324 434105 '
106 ,) 203 .215 

216 ,) 162 325 \
326 () 156 435 \

436 i) 39
107 | 217 327 437108 1 218 i 328 | 438109 219 329 439 1

440 Jdio - 220 J 350 é

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Política.
Negociado de Asuntos judiciales.

El Cónsul de España en Smirna participa que el dia 5 del 
actual falleció en aquella ciudad D. José María Lobo, Cónsul 
general cesante, sin dejar herencia alguna.

Lo que se publica para conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar.

NÚMEROS. NÚMEROS. NÚMEROS NÚMEROS.

De
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De 
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De
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De
sorteo.

De
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miento.

De
sorteo.

441 > 361 i 681 ) 801 '
442 562 GS2 802
443 | 563 I 683 | 803 I
444 f 564 [ 684 f 804 F
445 1
446 ,\ 40 565 '

566 ,\ 143 6b5 '
boO i) 93 805 \

806 ;) 160
447 [ 567 | 687 I 847 |
448 1 568 1 688 i 808 |
449 569 I 689 ] 809 ]
450 7 570 ) 690 / 810 /
451 \ 571 \ 691 \ 811 \
452 572 692 1 812 !
453 j 573 J 693 f 813 1
454 f 574 f 694 f 814 f
455
456 ) 210 575

576 \ 122 695
696 \ 167 815

816 ,> 57
457 l 577 l 697 I 817 l
458 1 578 I 698 1 818 1
459 579 | 699 ] 819
460 / 580 } 700 / 820 1
461 \ 581 \ 701 \ 821 \
462 1 582 702 822
463 ¡ 583 I 703 f 823 |
464 f 584 f 704 824
465
466 ) 46 585

586 \ 155 705
706 / 17

825
826 ) 158

467 k 587 i 707 l 827 l
468 1 588 1 708 1 828 |
469 J 589 I 709 829 1
470 7 590 ) 710 7 850 /
471 \ 591 \ 711 A 831 \
472 1 592 712 832
473 1 • 593 I 713 I ooo B
474 f 594 f 7i4 r 834 r
475
476 ) 23 595

596 \ 113 715
716 \ 218 835

836 \ 252
477 i 597 I 717 1 837 1
478 1 598 1 718 4 838 4
479 ] 599 I 719 1 839 1
480 } 600 j 720 / 840 }
481 \ 601 \ 721 \ 841 1
482 1 602 j 722 i 842 J
483 | 603 1 723 I 843 |
484 f 604 f 724 f 844 f
485
486 \ 95 605

600 \ 118 725
726 \ 73 845

846 ) 130
487 i 607 1 727 847 |
488 1 608 1 -i co 848 |
489 609 ] 729 | 849 |
490 7 610 / 730 } 850 1
491 \ 611 A 731 \ 851 \
492 612 732 852
493 | 613 | 733 J 853 j
494 f 614 [ 734 f 854 í
495
496 \  208 615

616 \  34 735
736 \  232 855

856 ) 216
497 i 617 | 737 1 857 í498 1 618 1 738 1 858 i
499 J 619 I 739 859 |
500 7 620 J 740 1 860 J
501 \ 621 A 741 \ 861 A
502 1 622 J 742 j 862 1
503 I 623 1 743 1 863 I
504 f 624 f 744 f 864 f
505
506 } 49 625

626 } 31 745
746 \ 104 865

866 \ 225
307 i 627 l 747 867 !
508 í 628 1 748 4 868 4
509 629 ] 749 ] 8' 9 )
510 7 630' 1 750 ) 870 )
511 \ 631 \ 751 7 871 v
512 632 1 752 1 872
513 I
514 f

633 1
634 f

753 I
754 f

873 i
874 f

515
516 \ 17» 635

636 ) 235 ' 755
756 ) 194 875

876 ) 202
517 í 637 l 757 877 í
518 1 638 4 758 1 878 I519 639 1 759 879 ]
520 7 640 1 760 880 7
521 \
522

Gil \ 
642

761
762

A 881
882

\

523 I 643 | 763 | 883 I524 f 644 f 704 f . 884 í
52o
526 ) 196 645

646 ) 109 765
766 \ 166 885

886 ) 58
527 i 647 i 767 881 1
528 1 648 1 768 i 888 |
529 649 I 769 ) 889 I
530 / 650 / 770 1 890 /
581 \ 651 \ 771 \ 891 \
532 j 652 1 772 J 892 1
533 1 653 I 773 1 893 I
534 f 654 f 774 r 894 í
535
536 \ 27 655

656 i\ 78 775 '
776 ) 119 895 

89 i ) 63
587 I 657 I 777 1 897 i
538 1 653 1 778 I 898 1
539 659 ] 779 | 899
540 1 660 } 780 ) 900 J
541 \ 681 1 781 1 901 \
542 662 782 902 ¡
543 1 663 i 783 | 903 I
544 [ 664 f 784 í 904 F
545
546 ,\ 185 665 '

666 i\ 97 785 1
786 i) 54 805

906 ) 55
547 i 667 i 787 l 907 l548 i 668 l 788 I 908 1
649 ] 669 | 789 ] 909
550 } 670 / 790 J 910 1
551 \ 671 \ 791 \ 911 \
552 j 672 i 792 1 912
553 f 673 I 793 i 913 j
554 f 674 f 794 F 914 F
555 i
556 i) 30 675 \

676 ¡) 87 795 \
796 1\ 101 915 \

916 i) 129
557 l 677 i 797 1 917 I558 4 678 i 798 | 918 1559 ) 679 I 799 1 919 J
560 j 1 680 J 800 } i 920 *
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De
señala
miento.

De
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De
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miento.

De 
sorteo .

De
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miento.

De 
sorteo .

821
922
923 ,
924 .
925
926 
921 i 
998
929
930

146

1.041 í
1.042 i
1.043 1
1.044 f
1.045 \
1.046 /
1.047 1
1.048 I
1.049 
1.060 /

89

1.161
1.162
1.163
1.164
1.165 
1.4 66
4.167 1
1.168 I
1.169
1.170

206

1.281 \ 
1.282
1.283 i
1.284
1.285 [
1.286 
1.281 l 
1.288 |
1.289
1.290

192

1.401 1
1.402 ,
1.403
1.404 (
1.405 \
1.406 /
1.407 1
1.408
1.409
1.410 J

144

1.521
1.522
1.523 .
1.524 
1.523
1.526
1.527
1.528
1.529 
1.330

\ 142

1.64-1 l 
1.642 .
1.64-3
1.644
1.645 \
1.64-6 i 
\647
1.648
1.649
1.650 ,

7 213

1.761
1.762 .
1.763
1.764 1
1.765 \
1.766 i
1.767
1.768
1.769 1
1.770 ;

\ 41

1.881
1 1.882

1.883
1.884
1.885
1.886
1.887
1.888
1.889
1.890

i

\ 139

2.COI A 
2X02 
2.003 1 
2 004 f
2.005 \
2.006 /
2.007 í
2.008 1
2.009 1
2.010 ¡

> 205

2.121 
ÜÍ22 .
2.123
2.124
2.125 \
2 126 i
2.127
2.128 
2.129 
2X30 ,

) 123

2.241 \
2.242
2.243 i
2.244 f 
2 2̂45 1
2.246 1
2.247 í 
2*248 1
2.249
2.250 J

1 220

931 \
932 1
933 I
934 f 
933 \
936 /
937 I
938 1
939 ]
940 /

164

1.051 4
1.052
1.053 1
1.054 ?
1.055 \
1.056 / 41

1.171 \
1.172
1.173 j
1.174 
1.11 o 1 
1.176 / 
1 4 77 i

250

1.291
1.292
1.293 |
1.294 f
1.295 \
1.296
1.297 t

253

1.411 \
1.412 i
1.413
1.414
1.415 \
1.416 /
1.417 i

62

1.531 1
1.532
1.533 ¡
1.534
1.535 
1.336 
1.537 1

) 243

1.651 )
1.652 ,
1.653
1.654
1.655 \
1.656 <
4.657

) :150 

*

1.771 A
1.772 i
1.773
1.774 f
1.775 \
1.776 /
1.777

i 86

1.891 '
1.892
1.893 ¡ 
1:894
1.895 '
1.896
1.897 1

\ 187

2.011 A
2.012
2.013 |
2.014 f
2.015 \
2.016 / 
2.017 |

» 75

2.131 i
2.132
2.133 i
2.134 
2135 A
2.136 i
2.137

) 114

2.251
2.252
2.253 | 
2,254,
2.255 i
2.256 ¡
2.257

) 222

1.057 1 
1.068 j
1.059 I
1.060 j

1.178 1
1.179 1 
1.4 80 /

1.298 I
1.299
1.300 7

1.418
1.419 '
1.420

1.538 1
1.539
1.540

1.658
1.659 !
1.660 j

1.778
1.779 1
1.780 j

1.898 1
1.899
1.900

2,018 I
•2.019 
2.020 )

2.138
2.139
2.140 ,

2.258 j 
2 259 
2.260 ,

941 1
942 i
943 I
944 f
945 \
946 /
947 i
948 1
949 ]
950 j

1.061 A
1.062 1
1.063 i
1.064 í
1.065 \
1.066 /  
1.067 I 
1.063 1
1.069 |
1.070 ]

1.4 81 \ 1.301 \ 1.421 \ 1.541 1 1.66-1 1 1.781 A 1.901 ^ 2.021 A 2.141 A 2.261 A
1482
1.183 #
1.184 f
1.185 \
1.186 /
1.187
1.188 i
1.189
1.190 j

1.302
1.303 |
1.304 f

1.422
1.423 i
1.424 f

1.542
1.543 j
1.544

1.662 i
1.663 i
1.664 f

1.782
1.783 I
1.784 f

1.902
1.903 i
1.904 ¡

2 022 j
2.023 I
2.024 f

2.142 ]
2.143 I
2.144 f

2.262
2.263 j
2.264 f

4 249
11

1.305 l
1.306 /
1.307 (
1.308 1
1.309
4.310 i

42 1.425 l
1.426 
1.421 I
1.428 1
1.429
1.430

227 1.545 *
1.546 
1.541
1.548 1
1.549
1.550

19 1.665 l
1.666 
1M 1 i 
1.668 1
1.669
1.670 j

• 108 1.78o \ 
1.786
1.181 i
1.788 I
1.789
1.790 ]

i 24 1.905 \
1.906 i
1.807
1.908
1.909
1.910 ,

) 246 2.026 \ 
2.026 /
2.027 I
2.028 1
2.029 1
2.030 j

231 2.145 l
2.146 
2.141 I
2.148 S
2.149 
2.130 )

• 12 2.265 \
2.266 i
2.267
2.268
2.269 1
2.270 j

) 179

951 A
952 ]
953 |
954 [
955 \
956 /
957 1

1.071 \
1.072
1.073 |
1.074 I
1.075 \
1.076 /
1.077 I
1.078 1
1.079
1.080 /

1.191 A
1.192 j

1.311 \
1.312 i

1.431 \
1.432 1

1.551 \
1.552 I

1.611 A 
1.672 1

1.791 A
1.792 1

1.911 1
1.912 i

2.031 A
2.032 J

2.151 \
2.152 1

2.271 A
2.272 I

120 175

1.193 I
1.194 f
1.195 \ 
1.496 211

1.313 1
1.314
1.315 \
4.316 230

1.433 I
1.434 f
1.435 \
1.436 / 20

1.553 J
1.554 [
1.555 \ 
1.536 127

1.673 1
1.674 f
1.675 l
1.676 / 85

1.793 I
1.794 f 
1.793 \ 
1.796 84

1.913
1.914
1.915 \
1.916 i) 169

2.033 I
2.034 f
2.035 \
2 036 152 i

2.153 I
2.154 i
2.155 \
2.156 / 94

2.273 j
2.274 f
2.275 \
2.276 1i 191

1.191 í 1.311 [ 1.437 4 1.551 1 1.677 i 1.191 I 1.917 2.031 i 2.157 1 2.277 1
1.198 1 1.318 I 1.438 1 1.558 1 1.678 1 1.798 I 1.918 2.038 | 2.158 | 2.278 i

V JO H
939 | 
960 }

1.199 ] 1.319 ) 1.439 ] 1.559 1.679 ] 4.799 | 1.919 ' 2.039 ] 2.159 j 2.279
1.200 / 1.320 / 1.44-0 } 1.560 J 1.680 j 1.800 / 1.920 j 2.040 J 2.160 j 2,280 j

961 1
962 J
963 1
964 f
965 \
966 /
967 I
968 1
969 1
970 /

1.081 A
1.082 ]
1.083 |
1.084 f
1.085 \ 
1 086 /

1.201 \ 1.321 x 1.441 \ 1.561 A 1.681 A 1.801 A 1.921 A 2.041 A 2.161 A 2.281 \
1.202 1 1,322 \ 1.442 1 1.562 1.682 j 1.802 1 1.922 2.042 I ‘ 2:162 1 2.282 J
1.203 I 1.323 i 1.443 1 1.563 1 1.683 f 1.803 I 1.923 i 2.043 1 2.163 I 2.283 I
1.204 f 1.324 f 1.444 [ 1.564 í 1.684 f 1.804 f 1.924 f 2.044 í 2.164 [ 2.284 F

153 247 1.205 i
1.206 / 80

1.325 l
1.326 / 7 1.445 \

1.446 28 1.563 \ 
1.566 224 1.685 \

1.686 / 99 1.805 \
1.806 32 1.925 \

1.926 > 242 2.045 \
2.046 / 105 2.165 \

2.166 / 76 2.285 \
2.286 / 219

1.087 i
1.088 I

1.207 l 1.327 l 1.441 J 1.561 | 1.687 l 1.801 l 1.921 I 2,047 I 2.167 | 2.287 í
1.208 1 1.328 1 1.448 4 1.568 I 1.688 1 1.808 4 1.928 i 2.048 1 2.168 1 2.288 |

1.089 1 1.209 ] 1.329 ) 1.449 1 1.569 1 1.689 ] 1.809 1 1.929 2.049 1 2,169 1 2.289 I
1.090 / 1.210 ' 1.330 1 1.450 ) 1.570 J 1.690 / 1.810 ] 1.930 } 2,050 } 2.170 } 2.290 ]

971 A 1.091 \ 1.211 \ 1.331 \ 1.451 \ 1.571 A 1.691 A 1.811 A 1.931 A 2.051 A 2.171 A 2.291 A
972 1 1.092 j 1.212 ¡ 1.382 1 1.452 I 1.572 S 1.692 j 1.812 I 1.832 1 2.052 1 2.172 1 2.292 i
973 I 1.093 I 1.213 I 1.333 j 1.453 f 1.573 1 1.693 1 1.813 I 1.933 I 2.0o 3 I 2.173 1 2.293 f
974 | 1*094 í 1.214 [ 1.334 [ 1.454 [ 1.574 I 1.694 ! 1.814 f 1.934 f 2.054 f 2.174 f 2.294 f *
975 \
976 /
977 1
978 1
979 I
980 J

186 1*095 \
1.096
1.097
1.098 |
1.099
1.100 I

137 1.215 \
1.216 / 60 1.335 \

1.336 / 10 1.455 \
1.456 / 65 1.375 \

1.576 / 22 1.695 \
1.696 92 1.815 \

1.816 / 81 1.935 \
1.936 r 195 2.055 \

2.056 / 91 2.175 \
2.176 / 50 2.295 \

2.296 j> 53

1.217 1 4.337 | 1.457 i 1-577 I 1.691 í 1.817 I 1.931 1 2.057 i 2.177 1 2.297 [
1.218 \ 4.338 I 1.458 i 1.578 i 1.698 I 1.818 1 1.938 1 2.058 i 2,178 i 2.298 i
1.219 ] 1.339 | 1.459 1 1.579 f 1.699 1 1.819 ] 1.939 2.059 I 2.179 ] 2.299 ]
1.220 7 1.340 / 1.4-60 / 1.580 } 1.700 ] 1.820 ) 1.940 J 2.060 / 2.180 J 2.300 J

981 A
982 J
983 I
984 f
985 \
986 /
987 [ 

1

1.101 7
■5 '1 f¡2 !

1.221 \ 1.341 1 1.461 \ 1.581 A 1.701 A 1.821 A 1,941 A 2.061 A 2.181 A 2.301 v-.
1.222 ) 1.342 I 1.462 1 1.582 | 1.702 J 1.822 j 1.942 j 2,002 1 2.182 1 2.3,02Í..-LV.W |

1.103 I
1.104 (
1.105 \
1.106 /
1.107 i
1.108 1 
-M 09 t

1.223 | 1.343 I 1.463 I 1.583 1 1.703 1 1.823 1 1.943 # 2.063 1 2.183 I 2,303 |
1.224 ( 1.344 f 1.464 f 1,584 [ 1.704 f 1.824 f 1.944 f 2.064 [ 2,184 [ 2.304 F *

131 176 1.225 \
1.226 214 1.345 l

1.346 / 56 1.465 \
1.466 117 1.585 \

1.586 / 116 1.705 \
1.706 / 236 1.825 \

1.826 / 200 1.945 \
1.946 244 2 065 \ 

2.068 / 240 2.185 l
2.186 / 178 2.305 \

2.306 74

1.221 ( 1.347 l 1.461 [ 1.587 | 1.707 l 1.827 l 1.941 i 2.067 i 2.187 i 2,301 l
1.228 1 1.348 1 1.468 1 1.588 I 1.708 | 1.828 1 1.943 I 2,068 i 2.188 1 2.308 1

yoo i
989 1
990 j

1.229 1 1.349 ] 1.469- ] 1.589 ] 1,709 ] 1.829 ] 1.949 | 2.069 | 2.189 1 2.309 !£• \yJ O i
1.110 J 1.230 ! 1.330 1.4-70 / 1.590 / 1.710 / 1.830 J 1.950 / 2.070 / 2.190 / 2.310 /

991 \ 1.111 \
4.112
1.113 1
1.114 f
1.115 l
1.116 / 
1.117 [

1.231 | 1.351 v 1.471 \ 1.591 \ 1.711 A 1.831 A 1.951 A 2.071 A 2,191 A 2 311 A
992 J 1.232 1 1.352 j 1.472 I 1.592 1 1.712 J 1.832 j 1.952 2.072 J 2.192 I 2.312 i
993 I 1.233 1 1.353 | 1.473 I 1 593 I 1.713 I 1.833 I 1.953 f 2.073 I 2.193 1 2,313 1
994 f 1.234 1.354 r 1.474 F 1 594 [ 1,714 1.834 f 1.954 f 2.074 f 2.194 f 2.314 i
995 \
996 / 98 59

1.235 \
1236 184 1.355 l

1.356 ( 234 1.475 \
1.476 148 1.595 \

1.596 / 96 1.715 \
1.716 / 254 1.835 \

1.836 ( 15 1.955 \
1.956 / 33 2.075 \

2.076 / 25 2195 \ 
2.193 198 2.315 \

2.316 / 126

997 1 1.231 1 1.357 { 1.411 i 1.597 t 1.717 [ 1.837 í 1.957 [ 2.077 í 2.191 I 2.317 [
998 1 1.118 1 1.238 1 1.358 1 1.478 1 1.598 1 1.718 1 1.838 1 1.958 1 2.078 1 2.198 1 2.318 1
999 1 1.119 j 4.239

1.240 '
1359 ) 1.479 \ 1.599 ] 1.719 ] 1.839 I 1.959 ] 2.079 ] 2.199 1 2.319 \

1.000 ) 1 20 7 1360 * 1.480 J 1.600 1 1.720 / 1.840 I 1.960 2.080 / 2.200 / 2.320 /
1.001 \ 1.121 \ 1.241 A 1.361 \ 1.481 A 1.601 A 1.721 A 1.841 A 1.961 A 2,081 A 2.201 A 2.321 A
1.002 1 1.122 ] 1.242 i 1.362 1.482 J 1.602 J 1.722 1.842 J 1.962 1 2.082 j 2.202 J 2.322 1
1.003 1 1.123 1 1.243 J 1.363 | 1.483 I 1.603 í 1.723 | 1.843 1 1.963 1 2.083 I 2.203 | 2.393 I
1 004 f 1.124 1 1.244 1.864 j 1.484 f 1.604 f 1724 f 1.844 í 1.964 f 2.084 f 2,204 í 2.324 j
1Í003 l 
1.006 / 16 1.195 l 

1.126 / 22-3 4.245 \ 
1.21-6 / 221 1.365 \

1.366 136 1.485 \
1.486 / 38 1.605 V

1.606 / 26 1.725 \
1.726 / 125 1.845 l

1.846 / 217 1.965 \
1.966 /■ 177 2.08o \ 

2.086 / 233 2.205 \
2.206 / 48 2.32o \ 

2.326 / 45

1.007 1 1.127 1 1.247 1 1.361 l 1.487 1 1.607 l 1.727- t 1.847 l 1.967 i 2.087 i 2.207 l 2.327 i
1*008 1 1.128 1 1.248 1 1.368 1 1.488 ! 1.608 1 1.728 $ 1.848 i 1.968 1 2.088 I 2.208 1 2.328 I
1*.009 ) 
1.010 /

1.129 }
1.130 1

1.249 ]
1.260 i

1.369 ]
1.370 /

1.489 ]
1.490 )

1.609 ]
1.610

1.729 ]
1.730 j

1.849 j
1.850 j

1.969 1
1.970 j

2.089 1
2.090 ¡

2.209 |
2.210 }

2.329 J
2.330 }

1.131 \
1.132
1.133 | 
1.-134
1.135 \
1.136 / 
-1.137
1.138 1
1.139
1.140 1
1.141 \
1.142 J
1.143 1
1.144 f

1.251 \
1.252
1.253 I
1.254 f
1.255 l
1.256 /
1.257 l
1.258 1

1.371 \ 1.491 \ 1.611 \ 1.731 A 1.851 A 1.971 A 2.091 A 2.211 A 2.331 A
1.01 i v 1.372 1 1.492 1 1.612 ] 1.732 1 1.852 ] 1,972 2.092 2.212 1 2.332 1
1.042 j 
1.013 | 1.373 1 1.493 i 1.613 I 1.733 1 1.853 | 1.973 I 2.093 f 2.213 I 2.333 1

1.374 f 1.494 í 1.614 [ 1.734 f 1.854 f 1.914 í 2 094 f 2.214 [ 2.334 f
1.014 f
1.015 l
1.016 /
1.017 l
1.018 \ 
1.019 j

13 43 145
1.375 \
1.376 / 6 1.495 \ 

■1.496 / 182 1.615 \
1.616 171 . 1.735 \

1.736 212 1.855 \ 
1856 / 159 1.975 \

1.976 i 82 2.095 V
2.095 / 107 2.215 \

2.216 190 2.385 \ 
2.336 / 134

1.377 l
1.378 1

1.497 l
1.498 1

1.6Í1 ( 
1.618 1

1.131 1 
1.738 1

1.857 l 
1 858 1

1.977 í
1.978 1

2.097 1 
2.093 1

2.211 l 
2,218 1

3.337 l
2.338 1

1.259 J 1.379 1 1.499 ] 1.619 ] 1.739 | 1.859 ] 1.979 2.099 ] 2.219 I 2.339 ]
i  *020 ' 1.260 7 1.380 j 1.500 ! 1.620 ) 1.740 / 1.860 1 1.980 ) 2.100 ) 2.220 / 2.340 J &
1 021 \ 4.261 \ 1.381 Í 1.501 A 1.621 A 1.741 A 1.861 A 1.981 A 2.10i A 2.221 A 2.341 A
-1*022 j 1*262 J 1.382 I 1.502 1.622 1 1.742 i 1.862 1 1.982 2.102 1 2.222 i 2.342 J
1.023 | 1*263 i 1.383 1 1.503 f 1.623 I 1.743 I 1.863 i 1.983 1 2.103 1 2.223 i 2.343 I
1.024 f 1.264 f 1.384 f 1,504 [ 1.624 f 1.744 [ 1.864 [ 1.984 [ 2.104 f 2224 [ 2.344 f

2.345 l
2.346 /
2.347 í
2.348 I
2.349 ]
2.350 1
2.351 A
2.352 I
2.353 1

1.025 \
1.026 / 
1.027 |

> 110 1.145 \
1.146 /
1.147 í

229 1.265 l
1.266 / 
1.267 1

i 128 1.385 \
1.386 /  
1,387 I

121 1.505 \
1.506 /
1.507 t

14 1.625 \
1.626 
1.621 [

i 165 1.745 \
1.746 
1.141 [

61 1.865 \
1.866 
1.861 i

88 1.980 \ 
1.986
1.981 l

- 115 2105 \ 
2.106 /  
2.107 |

201 2.225 \
2.226 /  
2.227 i

245 83

1.028 1i 1.148 1 1.268 1 1.388 i 1.508 1 1.628 1 1.148 1 1.868 1 1.988 1 2.108 1 2,228 l
1.029 j1 1.149 } 1.269 I 1.389 I 1.509 1 1.629 1.749 1.869 1 1.989 2.109 ] 2.229 ]
1.030 ' 1.150 / 1.270 J 1.890 / 1.510 ) 1.630 1.750 ) 1.870 1 1.990 2.110 1 2230 /
1.031 A 1.151 \ 1.274 \ 1.391 \ 1.511 í 1.631 A 1.75 í A 1.871 A 1.991 A 2.111 A 2.231 A
1.032 ¡ 1.152 ji 1.272 ] 4.392 1 1.512 1 1.632 1.752 1.872 1 1.992 2,112 j 2.232 1
1.033 1.153 ¿ 1.273 f 1.393 f ( 1.513 i 1.633 1.753 I 1.873 1 1.993 I 2113 J 2.233 1
1.034 1.154 ^ 1.274 f 1.394 I ' 1.514 I 1.634 1.754 | 1.874 [ 1.994 f 2.114 f 2.234 f 2.354 j
1.035 '
1.036 ) 112 1.155 v

4.156 f 21 1.275 \
1.276 i) 71 1.395 \

1.396 /- 100 1.515 \
1.516 Ii 35 1.635' 

1636 \ 37 1.755 \
1.756 > 51 1.875 \

1.876 I' 77 1.995 \
1.996 i 44 2.115 \

2.116 36 2.235 \
2.236 /A A AH 1

151 2.355 \
2.356
2.357 [

147

1.037 1.157 1 1.277 1.897 1 1.517 t 1-637 1.757 l 1.877 í 1.997 2.111 1 2.237 1
1.038 1.158 1 1.278 ' 1.398 1 1.518 i 4,638 i 1.758 1.878 1 1.998 2.118 1 2,238 I 2.358 I

2.3591.039
1.040

1.159
1.160 *

4.279
1.280 -

1.399 ' 1 1.519 ' 1-639 1.759 1 1.879 1.999 1 2.119 ] 2,239 ]
1.400 i I 1.520 , 1-640 1.760 i 1.880 J 2.000 , 2.120 } 2.240 J 2.360 j
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NÚMEROS NÚMEROS NUMEROS NÚMEROS

De
señala
miento.

De
sorteo.

De
señala
miento.

De
sorteo

De
señala
miento.

De
sorteo.

De
señala
miento.

De
sorteo.

2.361 ' 2.411 2.461 > 2.511 ^
2.362 2.412 2.462 , 2.512 1
2.363 j 2.413 i 2.463 2.513 I
2.364 2.414 f 2 464 f 9.514 f
2.365
2.366 52 2.415 \

2.416 U149 2.465 \
2.466 ¡> 132 2.515 \

2.516 í) 161
2.331 i 2.417 2.467 2.517 [
2.368 2.418 2.468 2.518 1 *
2.369 2.419 2.469 2.519 |
2.370 2.420 J 2.470 i 2.520 1
2.371 v 2.421 N 2.471 ) 2.521 \
2.372 } 2.422 2.472 2.522
2.373 2.423 i 2.473 1 2.523 í
2.374 f 2.424 f 2,474 f 2.524 f
2.375 [
2.376 157 2.425 1

2.426 / 228 2.475 \
2.476 /i 1 2.525 '

2.526 (} 72
2.311 2.427 í 2.477 l 2.527 [
2.378 1 2.4-28 ] 2.478 2.528 1
2.379 2,429 2.479 1 2.529 |
2.380 / *2.430 J 2.480 j 2.530 j
2.381 \ 2,431 \ 2.481 > 2.531 \
2.382 | 2.432 1 2.482 : 2.532 |
2.383 I 2.433 I 2.483 2.533 |
2.384 f 2.434 f 2.484 2.534 f
2.385 \
2.386 9 2.435 \

2.436 /► 189 2.485 \
2.486 i) 168 2.535 >

2.536 i) 138
2.381 [ 2.437 l 2.4-87 2,537 l
2.388 1 2,438 1 2.488 2.538 I
2.389 ] 2.439 2.489 1 2.539 }
2.390 / 2.440 J 2.490 , 2M0 )
2.391 x 2.441 I 2.491 1
2.392 i 2.442 2.492 j
2.393 I 2.443 1 2.493
2.394 f 2.444 [ 2.494
2.395 l
2.396 / 173 2.445 \

2.446 /> 188 2.495 '
2.496 j} 174

2.397 l 2.447 i 2,'497
2.398 1 2.448 I 2,498 !
2.399 2.449 2.499
2.400 • 2.450 ¡ 2.500 ,
2.401 1 2.451 l 2.501 ’i
2.402 2.452 2,502
2.403 | 2.453 j 2.503 J
2.404 f 2.454 f 2.504 f

2.405 \
2.406 i> 68 2.455 \

2.456 (i 154 2.505 \
2.506 i) 8

2.407 l 2.457' 2.507
2.408 2.458 2.508 5
2.409 1 2.459 ] 2.509 1
2.410 , 2.460 j 2.510 j

Madrid 29 de Marzo de 1878.=EÍ Director general, Cár-
los Grotta.

Comisión de evaluación de la riqueza territorial 
de Madrid.

Encargada esta oficina por Real orden de 4 de Enero ú l
tim o de facilitar al público las cédulas personales que ántes 
se daban en las Alcaldías de los distritos, se ha.n establecido 
dos despachos, uno en el local que ocupa la m ism a, calle^ de 
las Hileras, núrn. 4-, y otro en la Administración económica, 
calle de San Bernardo, núm. 18.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deben proveerse de dichas cédulas.

Madrid 7 de Marzo de 1878.=E1 Presidente, Ram ón García 
Arroniz.

Intervención general de la Administración  
del Estado.

B IENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES  
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 1.530.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 por 100 detienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten  
á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las Corporaciones que d continuación se 
expresan.

NÚMERO MES T A Ñ O IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. las relaciones. Pts. Cénts

174599

PROVINCIA DE BADAJOZ.

Ayuntam iento de Ma- 
gu illa ........................... 2.840

174600 Idem de id ...................... Julio 1871............ 3.222
174601 Idem de id ..................... Setiembre id........ 2 840
174602 Idem de Medina de las 

Torres (adicional). . . Julio 1870............ 204
174603 Idem de id ..................... Agosto i d . ........... 223‘52
174604 Idem de id ..................... Setiembre id........ 4.56546
174605 Idem de id ..................... Octubre i d ........... 2.246*75
174606 Idem de id .......... . . . . . Noviembre id . . . 1.769*72
174607 Idem de id. (adicional). Idem id .............. .. 2.620
174608 Idem de id ............... .. Diciembre i d . . . . 160‘40
174609 Idem de id ..................... Enero 1871.......... 1.560
174610 Idem de id ..................... Febrero i d . . , . . . 306*92
174611 Idem de id ..................... Marzo id .» .........* 244*04
174612 Idem de id .................. .. Abril id................ 1.529*52
174613 Idem de id .......... .......... Mayo id................

Ju n io 'id ...............
1.340

174614 Idem de id........ .. 3.404*24
174615 Idem de id ..................... Julio id ................. 5.100‘70
174616 Idem de id............... .. Agosto i d ............. 2.023*52
174617 Idem de id ..................... Setiembre id ----- 688‘86
174618 Idem de id ..................... Octubre id.^......... 4.729*24
174619 Idem de id ..................... Noviembre id---- 1.537*61
174620 Idem de id..................... Diciembre id ----- 1.560*40
174621 Idem de id ..................... Enero 1872, 2.643*24
174622 Idem de id ..................... Febrero i d . . . .  - ? 487
174623 Idem de Mirandilla. . , Marzo id ............... 460

NÚME RO MES Y A Ñ O IM P O R T E
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. las relaciones. áHs. C e n ts .

174624 A y uní,0 de Medina de
las Torres........ ........... Abril 1872............ 80

174625 Idem de id ..................... Maro id................. 1.340
174626 Idem de id ..................... Agosto id ........... 3.58:1‘80
174627 Idem de id ............ ........ Setiembre id . . . . 1,840
174628 Idem de id ..................... Octubre id ........... 1.517*72
174629 Idem de id.......... .......... Noviembre id .. . . 1.855‘H
174630 Idem de id ............ ........ Diciembre i d . . . . 1.44 5'80
174631 Idem de id ..................... Enero 1873........ .. •698*20
174632 Idem de id ................. Marzo id ............... 806-96
174633 Idem de id ..................... Abril id .............. . 1.931‘12
174634 Idem de i d . ............... Mayo id ................ 309*60
174635 Idem de id ..................... Junio i d ............... 2.097*12
174636 Idem de i d . .................... Agosto id ............. 108*16
I 74637 Idem de i d . ................... Setiembre id . . .  * 1.840
174638 Idem de i d . ................... Octubre i d .......... 1.748*44
174639 Idem de id ..................... Noviembre id .. .  * 864*24
174640 Idem de id ..................... Diciembre id ----- <393*20
174641 Idem de id ..................... Enero 1874... 1.146*92
174642 Idem de id ..................... Febrero i d . . . . . . 3,658*72
174643 Idem de i d . ................... Marzo id ............... 500*04
174644 Idem de id .................... Abril id .. . . . . . . . . • 789*80
174645 Idem de id ................ Mayo id................. 1.649‘60
174646 Idem de id ................. Junio id ............... 5.126*32
174647 Idem de id..................... Julio id................ 3.446*25
174648 Idem de i d . ................... Agosto id . . . . . . . 5.139‘92
174649 Idem de id ..................... Setiembre id ----- 40
174650 Idem de id ..................... Noviembre i d . . . 1.595*64
174651 Idem de id ..................... Diciembre i d . . . . 326*20
174652 Idem de i d . .......... .. Enero 1875.......... 1.092
174653 Idem de id ..................... Feb mro icl........... 586‘92
174654 Idem de id ..................... Marzo id ............... 1.204*44
174655 Idem de id ..................... Abril id .«............. 480*40
174656 Idem de id ........ ............ Mayo id .............. .. 2.249*60
174657 Idem de id ..................... Junio i d ............... 1.977*12
174658 Idem de id ..................... Julio id.......... .. 997*52
174659 Idem de id ................. Setiembre id ----- 223*52
174660 Idem de id .......... .. Octubre id .......... 40
174661 Idem de Id ...................- Noviembre id---- 606*60
174662 Idem de id ..................... Diciembre id . . . . 1.183*84
174663 Idem de i d . ......... .......... Enero 1876........... 1.516*72
174664 Idem de id ..................... Feb mro id .......... 306*92
714665 Idem de id ..................... Marzo id.............. 500*04
174666 Idem de id ..................... Abril id . . ............. 624*40
174667 Idem de i d . ................... Mayo id................. 2.490
174668 Idem de id ................... .. J^nio id ............... 2.974*64
174669 Idem de i d . ................. .. Agosto i d . ........... 920*32
174670 Idem de id ..................... Setiembre i d . . . . 736*80
174671 Id em de id ..................... Octubre id ........... 3.013*20
174672 Idem de id ..................... Noviembre id . . . . 440*80
174-673 Idem de id ................. Diciembre i d . . . . 1.554*80
174674 Idem de id ..................... Enero -1 8 7 7 ...... 604*52
174675 Idem de id ..................... Febrero id ........... 306*92
174676 Idem de i d . ................... Marzo id .............. 576
174677 Idem de id ..................... Abril id ................ 2.045*60
174678 Idem de id ..................... Mavo id................ 2.159*36
174679 Idem de id ..................... Junio id ............... 1.249*92
174680 Idem de M irandilla---- Idem 1 8 7 6 . . . . . . 783*60
174-681 Idem de id ............ . Agosto i d ............. 350
174682 Idem de M onesterio.. . Junio 1877........... 1.249*92
174683 Idem de Moníemolin Idem id ................ 1.249*92
174684 Idem de la M orera. . . . Abril id.............. 84.328
174685 Idem de Puebla del

Maestre....................... Setiembre 1870.. 3.020
174686 Idem de id ..................... Octubre i d ........... 2.548*75
174687 Idem de id ..................... Diciembre 1871.. 663
174688 » » j>

174889 Idem de id ..................... Enero 1872........... 12.200
174890 Idem de id ............... Febrero i d ........... 2.543*75
174691 Idem de id ..................... Abril id .......... . 3.020
174692 ídem de id ..................... Noviembre id. ... 15.406*75
174693 Idem de id ..................... Abril 1874 12.200
174694 Idem de id ..................... Mayo id . ............... 663
174695 Idem*de id ................. Octubre i d ........... 5.087*50
174696 Idem de id ..................... Junio 1875 663
174697 Idem de id ..................... Agosto id ............ 2.543*75
174698 Idem de id ..................... Junio 1876........... 12.200
174699 Idem de id ..................... Julio id ............. 663
174700 Idem de i d . ................... Enero 1877.......... 663
174701 Idem de id ............. Mayo i d ............... 12,200
174702 Idem de T orrem ejía... Octubre 1870___ 744
174703 Idem de i d . ......... .......... Abril 1871 .. , 5.461*20
174704 Idem de i d . ................... Octubre i d .......... 744
174705 Idem de id . .......... Marzo 1872.......... 5.461*20
174706 Idem de id ..................... Noviembre id___ 744
174707' Idem de id ............... Marzo 1873.......... 5.461*20
174708 Idem de id ................... .. Noviembie id___ . 744
174709 Idem de id ..................... Marzo 1 8 7 4 . . . . . . 5.461*20
174710 Idem de i d . . . . . . . . . . . Octubre id ........... 744
174711 Idem de i d . ................... Abril 1875........... 5.461*20
174712 Idem de i d . ................... Idem 1876............ 5.461*20

Madrid 13 de Marzo de 1878.=*=E1 Interventor general, José
R, de Oya,

Junta de Pensiones civiles.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 

Junta durante la segunda quincena del mes de Enero del 
corriente año.

CLASIFICACIONES DE LA PEN ÍNSU LA.

D. José de Palacios y Villalba, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 4800 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, por reunir 
40 años, 6 meses y 17 dias de servicios. Extracto de los m is
mos: en sesión celebrada por la suprimida Junta de Pensiones 
civiles en 43 de Enero de 1877 le fueron reconocidos en s itu a 
ción de cesante 40 años, 2 meses y 17 dias, y se le abonan 
como Oficial Interventor, en comisión, de la Agencia general 
de Preces á Roma 4 meses.

D. Joaquín Tudela y García, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 1.500 pesetas, m itad del sueldo 
de 3.C00 que le sirve de regulador, por reunir SO años, 9 meses 
y 11 dias de servicios. Extracto de los mismos: Celador de 
Protección y Seguridad pública de Málaga 9 años, 9 meses y 
20 d ia s  Comisario é Inspector de Vigilancia de la misma ca
pital 8 años, 5 meses y un dia, é Inspector Jefe de tercera 
clase del Cuerpo de Orden público de Málaga 2 años, 6 meses y 
20 dias.

D. Antonio de la O y Ortiz, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 1.750 pesetas, m itad del sueldo de 
3.500 que le sirve de regulador, por reunir 23 años, 2 meses y 
28 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión cele

brada por el suprimido Tribunal de primera instancia'de Cla
ses pasivas en 6 de Diciembre de 1871 le fueron reconocidos 
20 años, 3 meses y 4 dias; Aspirante del Ministerio de la Go
bernación 2 meses y 15 dias , y Oficial de tercera clase y se
gunda, en comisión, con destino á la Sección de E stable- 
vciinientos penales de dicho Ministerio 2 anos, 9 meses y 6 
d i as.

D. Casimiro Felez Mendicta, clasificado en concepto de ju- 
hilado con el babor anual de 4.400 pesetas, cuatro quintas par
aos del sueldo de 5.500 que le sirve de regulador, por reunir 35 
años y 14 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión 
celebrada por el suprimido Tribunal de prim era instancia do 
Clases pasivas en 6 de Octubre do 1869 le fueren r e  ‘onecidos 
■ como cesante 21 años, 4 meses y 2o dias; Juez de prim era in s 
tancia de término, de Tudela, 2 años, 7 meses y 19 dias, y se 
lo abonan por razón de carrera 8 años.

D. Luciano Oastañon y López, rehabilitado en el goce del 
haber pasivo de 1.590 pesetas anuales que en concepto de ce
bante y como mitad del sueldo de 3.009, que le sirve de regu
lador, le fue ya declarado poqla suprimida Junta de Pensiones- 
•civiles en 29 de Agosto de 1873. Se le reconocen 31 años, 6 mc~ 
ues y 10 ihas de servicios. Extracto de los mismos: le fueron 
reconocidos en dicha sesión 31 años, 5 meses y 2 dias, y se le 
abonan cuino Auxiliar de segunda clase del Tribunal de Cuen
tas del Ileino un mes y 8 d i as.

I). Vicente Bregante y Díaz, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de £.100 pesetas, tres quintes partes 
del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, por reunir 21 
anos, un mes y 5 dias de servicios. Extracto de los mismos: en 
sesión celebrada por la suprimida Junta de Pensiones civiles 
en £5 de Febrero de 1874 le fueron reconocidos corno cesante 
20 años, 8 meses y 23 dias, y se le abonan por la m itad del 
tiempo que permaneció cesante por supresión y reform a 0 años, 
4 meses y 12 dias.

D. Antonio González Vargas, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 1.400 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 1.750 que le sirve de regulador, por reunir 35 
años y 21 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión 
celebrada por la Junta de la Deuda pública en 13 de Enero 
de 1877 le fueron reconocidos como cesante 34 años, 3 meses 
y 3 dias, y se le abonan por la m itad del tiempo que permane
ció cesante por supresión 9 meses y 18 dias.

I). B altasar Riehi y Villaviconcio, clasificado en concepto 
do cesante con el haber anual de 3.250 pesetas, m itad del suel
d o 'd e  6.500 que le sirve de regulador, por reunir 20 años, 8 
meses y 6 dias de servicios. E xtracto  de los mismos: Miliciano 
Nacional movilizado 2 meses y 10 dias; Oficial de la clase de 
subalternos de la Dirección general de Ventas de bienes na
cionales 4 años, 2 meses y un dia; Oficial de cuarta, tercera, 
segunda y primera clase de la Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado 9 años, -11 meses y 18 dias; Jefe de 
Negociado de tercera, segunda y primera clase de la misma 
Dirección 3 años, 4 meses y 7 dias; tercer Jefe de la expresada 
Dirección, con la categoría de Jefe de Administración de cuar
ta y tercera clase, 2 años, 3 meses y 6 dias, é Interventor de 
la Comisión general de Hacienda de España en el extranjero,, 
Sección de Londres, 8 meses y 24 dias.

D. Félix Sánchez Gutiérrez ó Ibañez, clasificado en con
cepto de cesante con el haber anual de 4.500 pesetas, m itad 
del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, por reunir 25 
años y 11 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el 
Ejército 9 años, 4 meses y 13 dias; Ayudante de la A dm inis
tración de Correos do Talavera de la Boina 9 meses y 19 dias; 
Meritorio de la misma Administración 7 años, 11 meses y 15 
dias; Oficial de la Estafeta de Correos do Talavera 3 años, 9 
meses y 21 dias; Oficial do Ja clase do terceros y de la de se
gundos del Cuerpo de Administración civil, con destino al Cor
reo Central, 2 años, 10 meses y 14 dias, y Oficial tercero, en. 
comisión, con destino á la Estafeta ambulante de Madrid á 
Burgos, 2 meses y 19 dias.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Francisco Labora y Crespillo, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 4.000 pesetas, m itad del sueldo 
de 8.000 que le sirve de regulador, por reunir 20 años, 5 meses 
y 28 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión ce
lebrada por el suprimido Tribunal de primera instancia de 
Clases pasivas en 16 de Julio de 1870 le fueron reconocidos 18 
años, 6 meses y 3 dias: Inspector de la Fábrica de Tabacos de 
Malabon (Islas Filipinas) 4 meses y 6 dias; Oficial segundo de 
la Contaduría de Hacienda de dichas Islas un mes y 10 dias, 
y Oficial segundo de la Administración Central de Colecciones 
y Labores de Tabacos un año, 6 meses y 9 dias.

D. José Pinela y Rivaíleche, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 1.500 pesetas, m itad del sueldo 
de 3.000 que le sirve de regulador, por reunir 28 años, 11 me
ses y 20 dias deservicios. Extracto de los mismos: Dependien
te del Resguardo de Hacienda de Filipinas 2 años, 9 meses y 
•13 di as; Fiel de Peso de la Aduana de Ponce 23 años, 6 meses 
y 8 dias; Oficial segundo segundo de la Aduana de Puerto- 
Rico 3 meses y 29 dias, y Oficial quinto, Contador de la Colec
turía  de Rentas de Manaty 2 años y 4 meses.

D. Manuel Pineda de la Fuente, clasificado en concepto de 
cesante sin derecho á señalamiento de haber pasivo, por no 
reunir el mínimum de años de servicio que exige la ley y ser 
su base de carrera posterior al Real decreto de 26 de Octubre 
de 1849. Se le reconocen 14 años, 5 meses y 10 dias de servi
cios. Extracto de los mismos: Abogado auxiliar de la Audien
cia de Manila, 3 años, 7 meses y 16 dias; Alcalde mayor se
gundo de Manila 4 meses y 11 dias; Alcalde mayor, de tér
mino, de Albay 4 años y 3 meses; con licencia en la Penín
sula 7 meses y 27 dias, y Auxiliar de la clase de primeros del 
Ministerio de Fomento 2 años, 6 meses y 16 dias.

D. Demetrio López Montenegro, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 8.000 pesetas, dos quintas par
tes del sueldo de 20.000 que le sirve de regulador, por reun ir 21 
años, 3 meses y 7 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Oficial primero del Gobierno de la provincia de Lérida, con 
destino a los trabajos del Consejo de la misma, 5 meses y 25 
dias; Oficial primero del Gobierno civil de Madrid 5 años, un 
mes y 20 dias; Oficial segundo de la Secretaría del Consejo 
provincial de Madrid 2 meses y 17 días; Alcalde mayor, de 
entrada, de Bohol (Islas Filipinas) 10 meses y 26 dias; Alcalde 
mayor, de ascenso, de Cebú 3 años, 4 meses y 27 dias; Alcalde 
mayor, de término, de Cagayan un año y 17 dias; Magistrado 
de la Audiencia de Puerto-Rico 2 años y 25 dias, y se le abo
nan por razón de carrera 8 años.

D. Justo María Barros y Casellas, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 2.500 pesetas, mitad deí sueldo 
de 5.000 que le sirve de regulador, por reunir 20 años, 9 me
ses y 20 dias de servicios. E xtracto  de los mismos: Oficial 
sexto de la Administración de Correos de la Habana un año y 
un mes; Oficial auxiliar de la Administración de Correos de 
Puerto-Rico 9 años, 3 meses y 20 dias, y A dm inistrador de 
Correos de Ponce 10 años y 5 meses.

D. Víctor Perez Bustillos, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 4.000 pesetas, m itad del sueldo 
de 8.000 que le sirve de regulador, por reun ir 27 años, un mes
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y 44 dias de servicios. E xtrac to  de los mism os: en la A rm ada 
desde la clase de G uardia m arina á la de C apitán de frag a ta  23 
años, 6 meses y 28 dias; Oficial segundo de la A dm in istración  
de H acienda pública de Manila 3 años, 8  ̂meses y 18 dias, y 
Oficial tercero de la mism a A dm inistración  3 meses.

MOXTE-PIüS DE LA PENÍNSULA.

Doña Victoria Gago de la Hora, v iuda de D. Ignacio J im é
nez, Portero m ayor que fué del Consejo de Estado. Se le de
clara  con derecho á la pensión anua l del M onte-pio de M inis
terios de 833 pesetas 33 céntimos.

Doña A gustina C ortina y Ruperto, v iuda del). Ju an  G arcía 
Mariño, Jefe de Negociado que fue de tercera  clase de H acienda 
pública. Se le declara con derecho á la pensión del M onte-pio 
de Glicinas de 825 pesetas anuales.

Doña Alaría de la  Concepción Oiave y B eluarrain , huérfana  
de D. Domingo, Oficial sétim o que fué de la  D irección general 
de Correos. Se lo declara con derecho á la  pensión del Monte- 
pio de Correos de 950 pesetas anuales.

Doña Dolores López Cuervo y Olay, huérfana  de D. Felipe, 
F iel que fué de los Derechos de puertas de Oviedo. Se le de
clara  con'derecho á suceder á su d ifunta  m adre Doña R am ona 
en el goce de la pensión del Monte-pio de Oficinas de 312 pe
setas 50 céntim os anuales.

Doña T rin idad  Gcner é Ir i be m e, huérfana de D. Jerónim o, 
Oficial prim ero que fue de la A duana de A lm ería. Se le de
clara con derecho á la pensión del Monte-pio de Glicinas de 375 
pesetas anuales.

Doña Joaquina González García, v iuda de I). M ariano Cor
tés Madrigal, Oficial que fué de tercera  clase de H acienda pú 
blica. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de 
C fcinas de G25 pesetas anuales.

Doña Secundina, Doña Rosa y D. B artolom é P ardo  y V idal, 
'huérfanos de D. Joaquin, In te rv en to r que fué de Correos de 
Betanzos. Se les declara con derecho á la pensión del M onte- 
pio de Correos de 375 pesetas anuales que d isfru taban  en un ión  
de su herm ana Doña Consuelo.

Doña Manuela de la C ám ara y G arcía, v iuda de D. Ju an  
G utiérrez P rctel, Oficial que fué de cu a rta  clase de H acienda 
pública. Se le declara con derecho á la pensión del M onte-pio 
de Oficinas de 500 pesetas anuales.

D. Ju lio  y Doña Mercedes Barcenas y U stariz, huérfanos 
de D. Lázaro, A yúdam e que fué de la  A m bulancia de Correos 
del ferro-carril del Norte. Se les trasm ite  la  pensión del Mon
te-pio  de Correos de 550 pesetas anuales que d isfru tó  su m adre 
Doña María N atividad hasta  que contrajo  m atrim onio .

Doña Manuela L asala  y Nogore, v iuda de D. M artin lyíunu- 
ce, P rom otor fiscal que fué del partido  de Aoiz. Se le declara  
con derecho á la pensión del M onte-pio de Oficinas de 375 pe
setas anuales.

Doña O ipriana Perez P la ta , v iuda de D. Ju lián  López A n
dino, Contador que fué de la F áb rica  N acional del Sello. Se 
le declara con derecho á la  pensión v ita lic ia  del Tesoro de i . 000 
pesetas anuales.

Doña Patrocinio Fernandez  y G arcía, v iuda de D. Ju an  
Mons y Escobar, Médico que fué de naves del puerto  de San
tander. Se lo declara con derecho á la pensión v ita lic ia  del 
Tesoro de 400 pesetas anuales.

Doña E lena R odríguez E sp ina, de estado v iuda  y huérfana  
de D. José, A dm inistrador que fué del Correo general. Se le 
declara con derecho á la  pensión v ita lic ia  del Tesoro de 1.562 
pesetas 50 céntim os anuales.

Doña L u isa  K andler, v iuda de D. C ayetano M erlato, Vice
cónsul que fué de E spaña en Trieste. Se le declara con d ere 
cho á la pensión tem poral del Tesoro, por 10 años, de 300 pe
setas anuales.

Doña P ía  de L lano y de la  Viesca, v iuda de D. A ntonio  
Alegre y Yagiic, Jefe de Negociado de H acienda pública. Se le 
declara con derecho á la  pensión v ita lic ia  del Tesoro de 875 
pesetas anuales.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.

Doña M aría Josefa y D. Em ilio Rom ero y V illagarcía , h u é r
fanos de D. Em ilio, Secretario  que fué. de la  In tendencia  de 
las Islas F ilip inas. Se les declara con derecho á la pensión ín 
tegra de 3.750 pesetas anuales que d isfru taban  en com partic i- 
pacion con su herm ana  Doña M aría de la Concepción.

Doña M aría de las Mercedes y D. Claudio José B ran ly , h u é r
fanos de D. A ndrés Ram ón, Oficial segundo que fué de la  A d
m in is trac ión  de R en tas de San Juan  de los Rem edios. Se les 
declara con derecho á la pensión de 1.000 pesetas anuales.

MESADAS DE S UPERV IV EN CIA.

Doña R afaela B allesteros y  Q uintana, viuda de D. M ariano 
Seco y Serrano de F rias , Oficial A ux ilia r que fué de la  clase 
de sextos del T ribunal de C uentas del Reino. Se le decla ra  
con derecho á dos m esadas de supervivencia al respeto de 
1.500 pesetas anuales que d isfru taba  el causante á su fa lle 
cim iento.

Doña M argarita G arcía Calvo, v iuda de D. H ipólito T orres 
Aguado, O rdenanza que fue de la Dirección general del Tesoro. 
Se le declara con derecho á dos m esadas de supervivencia al 
respecto de 1.000 pesetas anuales que d isfru taba  el causante a 
su fallecim iento.

Doña R ita  Espinosa y Mira, v iuda  de D. F rancisco  Velasco 
y Aliaga, Jefe de estación que fué del Cuerpo de Telégrafos. 
Se le declara con derecho á dos m esadas de supervivencia al 
respecto de 2.500 pesetas anuales que d isfru taba  el causante á 
su fallecim iento.

Doña Is id ra  Rom ero y Lozano, viuda de D. B artolom é de 
C astro y Bajo, guard ia  que fué del Cuerpo de Orden público 
de esta capital. Se le declara con de fecho á dos m esadas de 
supervivencia al respecto de LOGO pesetas anuales que d isfru 
taba el causante á su fallecim iento.

EXCLAUSTRADOS.

D. Ram ón Angel Sagastí, P resb íte ro  exclaustrado  del con
vento de C arm elitas descalzos de la v illa  de M arquina. Se le 
rehabilita  en el goce de la pensión de u na  peseta y 50 cén ti
mos de peseta diarios.

D. Ignacio González P rada , C orista exclaustrado  del con
ven íosle  San Francisco de la v illa  de Avilés. Se le reh ab ita  
mi ju icio  de revisión en el goce de la  pensión de 78 céntim os 
de pese ta  diarios.

D. T irso B arril, Corista exclaustrado  del convento de 
San F rancisco  de la villa de Tinco. Se le reh ab ilita  en ju icio  
de revisión en el goce de la pensión de 75 céntim os de peseta 
diarios.

D. Ju lián  de A rnoriaga, Presbítero exclaustrado  M ercena
rio calzado del convento de Burceña, anteig lesia de Baracaldo. 
Se le rehab ilita  en ju icio  do revisión en el goce de la pensión 
de una peseta y 50 céntim os diarios.

D. Toribio Casero, C orista  exclaustrado del convento de 
San Francisco de Monforte. Se le rehab ilita  en juicio de re v i
sión en el goce do la pensión de 75 céntimos de peseta d iarios.

D. Manuel González Inclán, C orista exclaustrado del con
vento de San Francisco de Rivadeo. Se le rehab ilita  en ju ic io

de revisión en el goce de la  pensión de 75 céntim os de peseta \ 
diarios.

M adrid G de Febrero de 4878.=E1 Vocal Secretario , A ga- 
pito G ozaIo.=V .e B.*=E1 Presidente, S an ta  Cruz de A guirre.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Gerona.

El dia 25 de A bril próxim o, y hora  de las doce de la  m a 
ñana, tendrá  lugar en este Gobierno de provincia la  su b as ta  en 
pública licitación  de 5.650 kilogram os de aceite de olivas, n e 
cesario p ara  el ser vicio de los faros de esta provincia d u ra n te  
el año económico de 4878 á 4879; cuyo presupuesto, aprobado 
por R eal orden fecha 45 del actual, asciende á 9.200 pesetas.

L a subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos en la 
in strucción  de 48 de Marzo de 4852; hallándose de m anifiesto  
en el acto de ella, p ara  conocim iento del público, el p resu 
puesto  y pliegos de condiciones correspondientes.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliego cerrado, a rre 
gladas ai modelo que se in se rta  á continuación ; y la  can tidad  
que se ha  de consignar p réviam eníe como g a ra n tía  p a ra  to 
m ar parte  en la  subasta  será el 4 por 400 del im porte del 
presupuesto, que asciende á 92 pesetas; debiendo acom pañar á 
cada pliego el docum ento que acredite haber realizado el de
pósito en la  form a prevenida en la  referida instrucción.

E n  el caso que resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales se 
celebrará, ún icam ente en tre  sus autores, u n a  segunda licitad- 
clon oral ab ierta  en los térm inos prescritos en la  m ism a in s 
trucción ; siendo la  p rim era  m ejora por lo rnénos de 25 pese
ta s , y quedando las dem ás á vo lun tad  de los lic itadores, siem 
pre que no bajen  de 40 pesetas.

G erona 23 de Marzo de 4878.=E1 G obernador, Joaquin  Ma
ría  L agunilla .

Modelo de proposición .
D. N. N . , vecino d e    enterado del anuncio  publicado

con fecha 23 de Marzo próxim o p asad o , y  de las condiciones 
y requisitos que se exigen para  la adjudicación en pública  
subasta  del sum in istro  de aceite con destino al a lum bram ien to  
de los faros de esta provincia, se com prom ete á tornear á su  
cargo este servicio, con estric ta .su jec ión  á los expresados re 
quisitos y  condiciones, por la can tidad  d e .........

(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando  
lisa  ó llanam en te  el tipo fijado; pero advirtiendo  que será  de
sechada toda proposición en que no se exprese d e te rm in ad a
m ente la  cantidad en pesetas y céntim os, escrita  en le tra , por 
la que se com prom ete el proponente á su m in is tra r  el aceite .)

(Fecha y firm a del proponente.)

Diputación provincial de Zaragoza.

E sta  D iputación ha  acordado co n tra ta r  en púb lica  su b as ta , 
bajo el tipo en baja  de 24752 pesetas, la  continuación  de las 
obras del In s titu to  provincial de segunda enseñanza de esta 
capital, p a ra  cuyo acto se h a  señalado el dia 30 de A bril p ró x i
mo, á las doce de su m añana.

La subasta , que ten d rá  efecto en el salón de sesiones de la 
D iputación, se verificará con sujeción á lo prevenido en la  
in strucción  de 48 de Marzo de 4852; hallándose de m anifiesto  
en la S ecretaría  de la Corporación el plano, presupuesto  y  
pliego de condiciones facu lta tivas y económicas.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliego cerrado, a r r e 
glándose exactam ente al modelo que á continuación  se in se rta ; 
debiendo acom pañar á las m ism as el docum ento que acred ite  
haber consignado previam ente en la  D epositaría de fondos 
provinciales el 4 por 400 en m etálico del im porte  del p re 
supuesto, cuya can tidad  se exige como g a ran tía  p a ra  to m ar 
p arte  en la  licitación.

E n  el caso de re su lta r  dos ó m ás proposiciones iguales se 
celebrará en el acto, ún icam ente en tre  sus autores, u n a  se
gunda licitación ab ierta , en los térm inos que previene la  c i
tada  ins trucción ; siendo la  p rim era  m ejora por lo m enos de 
65 pesetas, quedando las dem ás á vo lun tad  de los lic itadores, 
con ta l que no bajen  de 30.

E l rem ate  se ad jud icará  p rovisionalm ente al a u to r de la  
proposicionhnás ventajosa; pero la  D iputación se reserva  la  
lib re  facu ltad  de ap robarla  ó no, según conviniere a l m ejor 
servicio, sin  que en n in g ú n  concepto pueda considerárse la  
obligada á la  aprobación.

Lo que "se anuncia  al público para  su conocim iento.
Z aragoza 28 de Marzo de 4878. = E 1  P residen te  accidental, 

F élix  C a n tin .= E l D iputado Secretario , Alfredo M. de O jed a .=  
E l D iputado Secretario , F rancisco  R odríguez y Ortiz.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , h ab itan te  calle d e    n ú 

m ero    en terado del anuncio  publicado con fecha 28 de
Marzo ú ltim o, se com prom ete á tom ar á su cargo la  construc
ción y  continuación de las obras del In s titu to  p rov inc ia l de 
segunda enseñanza de Zaragoza, con e s tric ta  sujeción á los 
requisitos y  condiciones que se exigen y h an  estado de m a n i
fiesto, por la  can tidad  d e  (en le tra), y  acom paña el re s 
guardo del depósito que se exige como g a ran tía  prov isional.

(Fecha y  firm a del proponente.)

C om isión de reparto  de cédu las de esta capital.
Debiendo esta Comisión proceder en breve al rep arto  á do

m icilio de las cédulas personales respectivas al año co rrien te , 
y  deseando establecer toda clase de facilidades y ev itar á los 
in teresados por cuantos medios estén á su alcance que por no 
a d q u ir ir  oportunam ente el indicado docum ento su fran  el pago 
del doble precio de la  cédula y  de los recargos m unicipales, m ás 
los derechos y  los procedim ientos del aprem io ejecutivo de 
em bargo y venta, ha estim ado conveniente recordar al público 
que vienen obligados á la adquisición de cédulas todos los que 
se hallen  com prendidos en las clasificaciones que á co n tinua
ción se rep roducen , las cuales ind ican  la clase de cédula que 
les corresponde y su  precio, y que p a ra  que no puedan  ocasio
narse los indicados perju icios por causas independien tes de su  
vo lun tad  ó de esta  Comisión, se re m itirá n  desde luego y  espe
cialm ente á su  dom icilio á los que las p idan  por escrito  en p a 
pel com ún, firm ado y  expresivo de la  edad, n a tu ra leza , p ro v in 
cia, estado, profesión y  dom icilio, expresándose con respecto  á 
este la  calle * núm ero  y  c u a r to , y  d irig ido  al P res id en te  de la  
C om isión de reparto  de cédulas personales, calle de las H ile
ras , núm . 4.

A rt. 19. Se proveerán de cédulas personales los obligados á e llo , con arreg lo  á la  sigu ien te

C lasificación p o r  cuotas de co n tr ib u c ió n  y  sueldos ó haberes.

4.a C L A S E .

Be 100 p ese ta s .

2.a C L A S E . 

Da 50 pesetas.

3.a C L A S E . 

Do 25 pesetas.

4.a C L A S E .

Be 10 pesetas.

5.a C L A S E . 

Be 5 pesetas.

6 0  C L A S E .

D3 2 pesetas.

7.a C L A S E .

Be Q‘50 pesetas.

Los que paguen a n u a l
m en te  por u n a  ó varias 
c u o tas  de c o n trib u c ió n  
d irec ta , excluyendo  los 
recarg o s, 10.000 p esetas 
ó m ás.

Los que d isfru ten  un  
h ab e r a n u a l , b ien  sea  
p o r u n o  ó v arios co n 
ceptos, y y a  p ro ced a  del 
E s ta d o , Je  C orporac io 
n e s ,  de E m presas ó de 
p a rticu la re s , de 60.000 
o m ás pesetas.

Los que p ag u en  por 

ig u a l c o n cep to  de 4.000 

á  9.999 pesetas.

L os q u e  p or ig u a l 

c oncep to  ten g a n  de 

12.600 á  49.999 pesetas.

Los que p ag u en  por 

igual co n cep to  de 2.000 

á  3.999 pesetas.

Los que por igual 

concep to  ten g a n  de 

6.600 á 12.499 pesetas.

L os q u e  p aguen  por 

ig u al co n cep to  de 1.000 

á  1.999 p eseta s .

L o s que  por igu al 

concepto  ten g a n  do 

4.000 á  6.499 pesetas.

L os que paguen  por 

ig u al co n cep to  de 600 

á  999 pesetas.

L o3 que p or ig u a l 

c oncep to  ten g a n  de 

1.S00 á  3.999 pesetas .

L os que p ag u en  por 

ig u a l concep to  m énos 

de 500 pesetas.

L os que p o r ig u al 

c oncep to  ten g a n  de 750 

á  1.499 p esetas.

Jo rn a le ro s  y s irv ien 

tes.

L os q u e  por ig u a l 

c oncep to  te n g a n  m énos 

de 750 pesetas.

A rt. 20. P or razón de los a lquileres de fincas que no se destinen  al ejercicio de u n a  in d u s tr ia  fab ril ó com ercial, que sa tis 
fagan  las personas su je tas á este im puesto, se proveerán de cédula con arreg lo  á la  s igu ien te  e sca la :

LOS QUE PA GU EN  ANUALM ENTE EN  POBLACIONES 1

De m ás de 190.000 
h a b ita n te s  un  a lq u iler do

De 40.090 á  100.600 
h ab itan te s  u n  a lqu iler de

Do 20.000 á 40.000 
h a b ita n te s  un a lqu iler de

De 12.000 á  20.000 
h ab itan te s  u n  a lqu iler de

De 5.000 á  12.000 
h a b itan te s  u n  a lq u ile r  de

B o in é n o s  de .5.000 j dfl céiulas_
h ab ita n te s  u n  a lq u iler de S

40.000 ó m as pts. 
3.000 á  9.959 
2.250 á 2,999 
4.375 á 2.249 

8 jó a  4 .3 1 4 
200 á  874 

Ménos de 200

9.000 ó m ás pts.
2.000 á 8.989 
4.500 á 4.999
4.000 á 4.439 

500 á 999 
425 á 489

Ménos de 425

8.500 ó m ás pts.
4.500 á 8.499 
4.000 á 4.4-99

750 á 999 
250 á 749 

75 á 249 
Ménos de 75

8.250 ó m ás pts. 
4.260 á 8.249 

875 á 4.249 
500 á 874 
450 á 499 
50 á 449 

Ménos de 50

8.000 ó m ás pts.
4.000 á 7.999 

7B0 á 999 
400 á 749 
100 á 89985 á 99 

Ménos de 23

7.750 ó m ás p ts .j 4.a 
750 á 7.749 S 2.a 
500 á 749 3.a 
250 á  499 4 .a 

75 á  249 5.a 
20 á 74 6.a 

Ménos de 20 7.a

M adrid 45 de Marzo de 4878.=E1 P residen te  de la Com isión de E valuación , R am ón G arcía A rron iz .

Com isaría de gu erra  de Barcelona.

E l Com isario de g uerra  In te rv en to r del H ospital m ili ta r  
de esta  plaza.

Hace saber que debiendo con tra tarse  el sum in istro  de carne 
de vaca necesaria  p a ra  el consum o de dicho establecim iento  
d u ran te  un  año y un  mes más, si así conviniese á la Ju n ta  
económica del mism o, se convoca por el p resente á una  pública 
licitación, que con las form alidades prevenidas en la in s tru c 
ción de 3 de Junio  de 4852 ten d rá  lugar á las once de la  m a 
ñana del dia 29 do A bril próxim o en las oficinas del expresado 
establecim iento, an te  la  Ju n ta  económica, donde esta rán  de 
m anifiesto los pliegos de condiciones y  precio lím ite; en el 
concepto que las proposiciones deberán esta r redactadas con 

| arreglo  al modelo que á continuación se expresa.
Barcelona 27 de Marzo de 4 8 7 8 , - iu i s  R . de la  Peña.

Modelo de proposición.
' D. F . de T., vecino d e  , h ab itan te  en la  calie d e  ,

n ú m ero    de esta  ciudad, enterado del anuncio , pliego de
condiciones y precio lím ite  convocando lic itadores para  la  su

basta  de carne de vaca necesaria  du ran te  un  año p a ra  el con
sum o del H ospital m ili ta r  de esta  plaza y un  m es m ás, si así 
conviniese á la  Ju n ta  económ ica del m ism o, se com prom ete y  
obliga á su  cum plim iento  por el precio que á con tinuación  se 
expresa:

Pesetas.

P or cada k ilogram o de carne de vaca (en le tra),
tan ta s  p e se ta s ............................ ................... ...............

Y en g a ran tía  de su  oferta acom paña el correspond ien te  
ta lón  de depósito consignado en el pliego de condiciones.

(Fecha y  firm a.)

A dm inistración  económ ica de la  p ro v in c ia  
de Segovia.

Ignorándose la vecindad y dom icilio de D. José P a ra red a , 
A dm in istrador suba lte rno  de Propiedades y Derechos del E s
tado en el R eal S itio de San Ildefonso en los años de 4873 
y 4874, se le hace saber por medio de este periódico oficial y 
Boletín de la provincia de Segovia, manifieste á esta Adminis-
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tracion económica en el térm ino de ocho dias, desde la inser
ción de este anuncio, las señas de su domicilio para en tregar
le una comunicación que le concierne; en el bien entender 
que de no veriñcarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Segóvia 28 de Marzo de 4878.=E1 Jefe económico, B ernar
do López Quintano.

Administracion Central de Correos.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 28 de Marzo. 
Núm. 622 Agustin Pedrero.—Coria.

623 Antonio Martinez.—Mota del Cuervo.
624 Antonio Muntañola.—Barcelona.
625 Antonio Sánchez Almodóvar.—Valencia.
626 Agapita Hormachea.—Elgueta.
627 Antonio Guerola.—Sevilla.
628 Benito Guerrero.—Lanzarote.
629 Cándido el Jardinero.—P. de la Concepción.
630 Director de la Azucarera.—Málaga.
631 Daniel Gutiérrez.—C. de Sopeña.
632 Eulogio Vanguer.—Arnoya.
638 Eustaquio Tubilla.—Seseña.
634 Eugenio Muñoz.—Humanes.
635 Gonzalo Segovia.—Sevilla.
636 Jacinto Rodríguez.—Valladolid.
637 José Falcatro.—Santiago.
638 Juan Moreno.—Alhama.
639 José Ripoll.—Tetuan.
640 Juana Ferre.—Motril.
641 L ció Berrocal.—San Fernando.
642 Luisa Garay.—Moreda.
643 Luis Ibergüen.—Sevilla.
644 Manuel L . Medina.—T aliga.
645 Miguel Mendiola.—Valencia.
646 Manuel Fuertes.—Alcalá de Henares.
647 María Salbatella.—Gerona.
648 Marcelino Buxade.—Igualada.
649 María P. Bonilla.—Alia.
650 Nicolás Fernandez.—Venta de la Herrera.
651 Prudencia Alcaráz.—Cartagena.
652 Ramón García.—Almagro.
653 Remigio G. Campuzano.—Torrelavega.
654 Venancio Mugarza.'—Elgoíbar.

Madrid 29 de Marzo de 1878.=E1 A dm inistrador, M artin 
Botella.

ADMINISTRACION DE  JUSTICIA.
JUZGADOS ECLESIASTICOS.

M a d r id .
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por provi

dencia del Excmo. é linio. Sr. Vicario eclesiástico se cita, 
llam a y emplaza á D. Venancio Caballero, cuyo paradero ó  fa
llecimiento se ignora, para que en el térm ino de 15 dias, con
tados desde la publicación del presente anuncio , comparezca 
en este Tribunal y hora de audiencia, á  p restar ó negar á su 
h ija  Doña Matilde Caballero y Oyarzabal el consejo que nece
sita  para el m atrim on io  que in te n ta  con traer con D. José Tor- 
rijos y Lacruz; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 23 de Marzo de 1878.=Juan Moreno. X—1381

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
C á d i z . — San Antonio.

D. José Penichet y Calimano, Juez de prim era in stanc ia  
del distrito  de San Antonio de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Antonio de la 
P ortilla  y Ordoñez para que dentro del térm ino de 30 dias, 
contados desde la  inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  se persone en forma en este Juzgado á contestar la de
m anda entablada por Doña Pelegrina España y Raposo contra 
la viuda y herederos de D. Vicente María de la Portilla sobre 
que los demandados reconozcan el derecho que al finado Don 
Mariano Zurutuza asistía para la participación de 425 pesos 
fuertes con sus respectivos réditos en un documento de crédito.

Cádiz 4 de Marzo de 4878.=José Penichet y C alim ano.=  
Salvador de Asprer. —P

D. José Penichet y Calimano, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Antonio de esta capital.

En virtud  del presente cito, llamo y emplazo á D. Angel 
María Cortinas y á Doña Isabel de Navas, para que dentro del 
térm ino de 45 d ia s , contados desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com
parezcan en este Juzgado á prestar declaración en la  causa 
que contra D. Federico Domínguez García por celebración de 
m atrim onio ilegal sigo por ante el infrascrito; apercibido que 
de no hacerlo les parará  el perjuicio que haya luga lugar.

Al mismo tiempo, é ignorándose el paradero de los referi
dos, se ruega y encarga á todas las Autoridades é individuos 
d é la  policía judicial se sirvan practicar diligencias en averi
guación del punto en que resid an ; para lo que se hace constar 
que en el mes de Agosto de 4874 manifestó el primero ser ve
cino de esta ciudad en la calle de la Carne, núm. 2, y del co
mercio, y la segunda ser natu ra l y vecina de esta plaza en la 
calle del Oleo, núm . 37, soltera.

Cádiz 48 de Marzo de 4878.=José Penichet y Calimano.— 
Cayetano Grota.

D. José Penichet y Calimano, Juez de prim era instancia 
del distrito  de San Antonio de esta capital.

En virtud  del presente cito, llamo y emplazo á Josefa Mo
rón V argas, natural de Málaga, h ija de Juan y Francisca' 
de 20 añ o s, soltera , y que fué de esta vecindad en la calle del 
C árm en, para que dentro del término de 40 dias comparezca 
en este Juzgado, situado en la calle de San Francisco, núme
ro 26, casa del extinguido Consulado; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cádiz á 49 de Marzo de 4878t= José  Penichet y 
Calimano,—Salvador de Asprer.

C á d i z .—S a n t a  C r u z .
D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia del d is

trito  de Santa Cruz de esta capital.
En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 

á Fotino Benjumeda y Cancelo, conocido por Faustino, natu 
ral del Puerto de Santa M aría, de esta vecindad, hijo de Se
bastian y de A nton ia, de 44 años de edad , casado, tonelero, 
para que dentro del término de 45 dias, contados desde la in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en 
la cárcel pública de esta ciudad para oir una notificación en 
causa que se le ha seguido por homicidio; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares procedan á la busca y captura del Fotino 
B enjum eda, y lo rem itan por tránsitos de justicia con las se
guridades convenientes á la cárcel de esta plaza á mi dispo
sición.

Dada en Cádiz á 49 de Marzo de 4878.=Enrique Ruiz Cres- 
po.=Licenciado Francisco de la Torre.

C a s t e l l o t e .
D. Dámaso Gómez y Perez, Jaez de prim era instancia de 

esta villa de Castellote y su partido.
Por la presente requisitoria llamo y emplazo á Pascual Ga- 

m undi, Brigadier ca rlis ta , de buena talla, corpulento, more
no, con bigote y perilla, calvo, de unos 60 años de edad , y que 
en la últim a insurrección carlista vestía traje militar,-con boi
na, vecino de Maella, para que en el término de 40 dias, 
contados desde el siguiente al de la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se 
presente en este Juzgado á responder á los cargos que le re- 
resultan en la causa que contra el mismo y otros me hallo 
instruyendo sobre homicidio de Pedro Sancho y López, veci
no de esta villa; bajo apercibimiento de que en otro caso se 
le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la  policía judicial procedan á la busca y captura 
del Pascual G am undi, y su conducción á este Juzgado en el 
caso de ser habido.

Dada en Castellote á 49 de Marzo de 4878.=Dámaso Go- 
mez.=De su o rden , Rafael Albera.

D. Dámaso Gómez y Perez, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Castellote y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Joaquín Bor- 
que Martí, vecino de Ginebrosa, para que en el térm ino de 40 
dias, contados desde el siguiente al de la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, 
se presente en este Juzgado para practicar un reconocimiento 
en la causa que me hallo instruyendo contra Nicolás Carce- 
11er, alias el Seco de las Parras, y otros, sobre hom icidio; aper
cibido de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Castellote á 49 de Marzo de 4878.=Dámaso Go- 
mez.=De su orden, Rafael Albera.

C e la n o v a . .
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su Real nombre D. Venancio Meruéndano y 
Moya, Juez de prim era instancia de Celanova.

Por la  presente requisitoria hago saber á todas las Autori
dades civiles y m ilitares y agentes de policía j udicial de las 
cuatro provincias de Galicia, que amaneciendo al 8 del cor
riente fué robada la iglesia de Zarracos, del A yuntam iento de 
la Maca, de este partido, habiendo llevado los ladrones una 
cruz de m etal blanco con las imágenes de Cristo y la Virgen 
de metal amarillo, y,que mide tres palmos esforzados de largo 
por tres de ancho; y en su virtud acordé la inserción en los 
Boletines oficiales y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para que en el caso 
de ser habida dicha cruz se ponga á disposición de este Juzga
do con la persona ó personas en cuyo poder se encuentre.

Dada en Celanova á 43 de Marzo de 4878.=Venancio Me- 
ruéndano.= P or su mandado, por Vázquez, Pablo M. de Porras.

C h i n c h o n .
D. José González Cabeza, Juez de prim era instancia de esta 

villa de Chinchón y su partido.
Por la presente requisitoria se hace saber que en este Juz

gado y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa cri
m inal de oficio contra Guillermo García Trastos, con motivo de 
haber desaparecido el dia 7 del corriente mes en el sitio lla
mado Soto de la Barca, en térm ino de Villamanrique de Tajo, 
Martin Jiménez y Sancho, de 24 años de edad, natural de Vi- 
llarejo de Salvanés, hijo de Gabriel, conocido por el Negrito, 
de oficio pastor al servicio de José Domingo; vestía pantalón 
de paño negro ordinario, chaleco del mismo paño, chaqueta 
de paño pardo oscuro, borceguíes blancos, faja negra sujeta 
con una correa y zajones de piel; y como no haya sido en
contrado hasta la fecha y sospechándose le hayan arrojado al 
rio Tajo, he acordado publicar la presente en los periódicos 
oficiales para que por todas las Autoridades de esta provincia 
y agentes de la policía judicial se ^proceda á la busca del Mar
tin  Jiménez, y caso de ser habido lo pangan en conocimiento 
de este Juzgado.

Dada eri Chinchón á 24; de Marzo de 4878.=Por dispo
sición de S. S ., Bonifacio Merino. Daroca.

D. Felipe Peña, Juez de prim era instancia de la ciudad de 
Daroca y su partido.

Por la presente, requisitoria cito, llamo y emplazo al au 
tor ó autores del robo cometido en la noche del 28 de Febrero 
último en la paridera de Antonio Bencho, vecino de Torralv i- 
11a, sita en los términos de este Lpueblo y su partida de Col- ,

menar, consistente dicho robo en siete corderos blancos de la 
últim a cria, únicas señas que de estos pueden darse, para que 
en el término de 30 dias, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  

d e  M a d r id ,  se presenten dicho autor ó  autores con los corde
ros robados en la cárcel de este partido, sita  en la plaza de la 
Colegiata, á fin de recibirles la declaración á los primeros, de
volver á su dueño los segundos, y continuar con aquellos las 
diligencias sucesivas; bajo apercibimiento de que no compa
reciendo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades y agentes de poli
cía de la Nación para que procedan á la busca, captura y con
ducción á la nombrada cárcel de los culpables, cuyo domici
lio y paradero se ignora, así como quiénes sean, ocupando los 
referidos corderos y deteniendo á la persona en cuyo poder se 
encuentren si no justifica la legitimidad de su adquisición.

Dada en Daroca á 21 de Marzo de 4o78.=Fclipo Peña.=- 
Por mandado de S. S ., Antonio Navarro.

E s t e p o n a .

D. Miguel Simón y Pon , Juez municipal ó interino de pri
mera instancia de este partido por enfermedad del propie
tario.

Por virtud de la presente requisitoria se cita y llam a por 
una sola vez y término de 20 dias á José Muñoz Berlanga, ve
cino de la ciudad de Málaga, para que comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, con el fin de recibirle declaración 
inquisitiva en la causa que se le sigue sobre liurto de caballe
rías á Alonso Mena Mena, vecino de Pugerra ; apercibiéndole 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar por 
la ley.

Dada en la villa de Estepona á 20 de Marzo fie 4878.=M i- 
guel S im on.=Por su mandado, Rafael Pinteño Sánchez.

M a d r i d . —A u d i e n c i a .
El dia 29 de Abril de este año se vende en subasta volun

taria por necesidad y utilidad la finca Hervideros de Fuen
santa, en el quinto de la Torre, térm ino del Pozuelo de Cala- 
trava, partido judicial de Almagro, provincia de Ciudad-Real.

La subasta tendrá lugar en el edificio de las Salesas de 
Madrid, local del Juzgado de la Audiencia, á la una del dia; 
y en casa del Notario D. Luis Hernández, calle Mayor, 404, 
están de manifiesto el pliego de condiciones, títulos é inven
tarios de la linca.

Madrid 29 de Marzo de 4878.—El E scribano , Luis H er
nández. X—4386

M ad rid .—Ce n t ro.
En virtud de providencia del Juzgado de prim era instancia 

del distrito del Centro de esta capital, en los autos ejecutivos 
a instancia de I). Claudio Sierra contra D. Pascual M asa, se 
anuncia Ja subasta por término de ocho dias de diferentes 
muebles y efectos depositados en el Sr. Sierra, tasados en 
2.553 pesetas 75 céntimos, y se ha señalado para el remate el 
9 de Abril próximo, á la una de la ta rd e , en la audiencia de 
dicho Juzgado; admitiéndose postura á todos ellos que cubra 
las dos terceras partes de su tasación y bajo las condiciones 
del expediente que obra en mi Escribanía.

Madrid 20 de Marzo de 4878.=E1 Escribano , Bartolomé 
Uceda. X—1387

M a d r i d .— Latina.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Latina, refrendada por el infrascrito actuario, 
por el presente se cita y llam a á todas las personas que se 
crean con derecho al censo de 44.530 rs. vn. de capital y 345 
reales 30 mrs. de réditos en cada año al respecto de 3 por 400, 
impuesto por Doña Teresa Javiera de Cepeda y Salcedo á favor 
de D. Martin Alvarez de Sotomayor sobre la casa núm. 45 an
tiguo, 27 moderno de la calle de la Cava Baja de esta Corte, 
según escritura otorgada á 48 de Setiembre de 4772 ante el 
Escribano D. Francisco Martin de Herrera, para que dentro 
del término de 90 dias comparezcan á deducirlo en este Juz
gado, ante quien pende el expediente de cancelación de dicho 
censo; advirtiéndose que la Excma. Sra. Condesa de Bornos, 
que parece es la única que á él tiene derecho, ha manifestado 
hallarse conforme con dicha cancelación del mismo, en razón 
á haberse extinguido por consolidación ó  prescripción.

Madrid 26 de Marzo de 4878.=-V.° B.°—Joaquín de Quero.— 
El actuario, Licenciado Jacinto Diaz Miranda. X—4385.

M a d r i d . —U n ív e r s i d a d .
D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prim era instancia del 

distrito  de la Universidad de esta Corte.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y por la Secretaria del que refrenda se sigue causa crim inal 
de oficio contra Francisco Echarían y la m ujer que habitó 
con este en la calle de Don Martin, núm. 8, cuarto bajo, inte- 
xior izquierda, en el mes de Julio ultimo, por robo, en cuya 
causa teugo acordado se reciba declaración á estos como pro
cesados; y no habiendo podido citárseles por ser ignorados 
sus actuales domicilios y paraderos, he dispuesto en provi
dencia cíe esta fecha publicar su llam am iento para que en el 
término de 40 dias comparezcan ante este Juzgado con el fin 
de recibirles la declaración pendiente; bajo apercibimiento 
que de no comparecer serán declarados rebeldes y les parará  
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 20 de Marzo de 4878.=Luis Rubio y Ca- 
dena.—El Escribano, Manuel Viejo.

S a la m a n c a .
D. Bernardo Carril García, Jefe honorario de A dm inistra

ción civil, y Juez de prim era instancia de este partido.
Hago saber que habiendo cesado en su cargo el Registrador
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de la propiedad interino de este partido D. Angel Mata Esté- 
yez, ha solicitado el alza de la fianza que tenía prestada en 
garantía de su hucn desempeño.

Lo que se hace público por este prim er edicto, á los efectos 
del art. 306 de la ley Hipotecaria y pueda llegar á conocimiento 
de cuantos t e n g a n  que deducir acciones en contra de aquel 
funcionario.

S a l a m a n c a  8 de  Marzo de  1878.=Bernardo Carril G arcía.=  
Por su m a n d a d o ,  Juan González Brieba. X—1383

T o r r e n t e .
D. Juan García y González, Juez de prim era instancia de 

Torrente y su partido.
Por el presente edicto se cita y emplaza á Tomás, alias 

Patorro, natural y vecino de M onserrat, para que en el térm i
no de do chas se presente en este Juzgado de Torrente á res
ponder de los cargos que contra él resultan en la causa que se 
sigue sobre lesiones á su convecino Francisco Navarro y Chir- 
rona; bajo apercibimiento de declararle rebelde.

Y al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
sus dependientes la busca y captura de dicho sujeto, que es de 
las señas siguientes: edad 39 años , casado, estatura regular, 
pelo negro., ojos grandes , cara y nariz regulares, barba cerra
da, color moreno, y viste pantalón de algodón oscuro, blusa 
de zaraza, camisa de lienzo blanco, pañuelo á la cabeza, m anta 
á cuadros y alpargatas de esparto.

Dado en Torrente á i A de Marzo de 1878.—Juan García.— 
Antonio Crespo.

T o r rri j o s .
D. Vicente Cano Manuel, Juez de prim era instanc ia de esta 

villa de Torrijos y su partido.
Por el presente edicto y término de 10 dias, a contar desde 

su  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se c i ta , llam a y empla
za á Vicente M artin , vecino de V illam iel, á fin de que se pre
sente en este Juzgado para ofrecerle la causa que en el mismo 
se sigue por la Escribanía del que refrenda con motivo del 
robo de ropas verificado á María Pleñé, su esposa; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que h u 
biere lugar.

Dado en Torrijos á 13 de Marzo de 1878.—Vicente Cano 
M anuel.=El Escribano, Manuel María de la Varga.

  Yecla.

D. Augusto de Nordenfelsy Villar, Juez de prim era instan
cia del partido de esta villa.

Por el presente y término de 30 dias, á contar desde la ú l
tima inserción de este edicto, se cita, llama y emplaza á toda 
persona, que se considere con derecho á la obtención de los 
bienes que dotan la capellanía fundada en esta villa por José 
Ruiz Ibañez para que lo deduzcan en este Juzgado compare
ciendo en el expediente de concurso que se instruye bajo la 
actuación del que refrenda á solicitud de José Lorenzo M artí
nez, vecino de esta población: y de no realizarlo dentro de di
cho término les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Yecla á 7 de Marzo de 1878.—Augusto de Norden- 
fels.—Por su mandado, Francisco Tomás Senent. X—1888

NOTICIAS OFICIALES

C o m p a ñ í a  d e  l o s  C a m i n o s  d a  h i e r r o  
d e l  N o r t e  d e  E s p a ñ a .

En el sorteo verificado el día £8 del corriente, de conformi
dad con el anuncio publicado en la G a c e t a  del 19 para am or
tizar 1.997 obligaciones de prim era serie y 753 de la segunda 
serie de la expresada. Compañía, lian salido agraciadas las que 
llevan los números siguientes :

PRIMERA SERIE.

Números 604901 á 605.000
618.401 618.500

33.901 34.000
518.701 518.800
628.001 628.100
472.301 472.400
180.901 181.000
267.201 267.300
604.101 604.200
199.301 199.400
254.901 255.000
650.701 650.800
140.501 140.600
346.801 346.900
846.801 246.300
113.601 113.700
625.601 625.700
127.401 127.500
599.901 600.000
425.901 425.997

SEGUNDA SERIE.

Números 261.801 á 261.803 
261.808 261.817
261.822 251.866
261.888 - 261.900

49.901 50.000
110.101 110.200
35.601 35.700
46.501 46.6(0
25.801 25.900

114.501 114.600
117.901 117.982

Los poseedores oe cMos títulos podrán presentarlos desde 
el L° de Abril pr^.^mo para, su reembolso, á razón de 1.900 
reales, con dedu-admi qc 30_rs. 78 cents, por el importe del im 
puesto del Gobierno i ranees sobre el rédito de la prim a del 
reembolso:

En Madrid en las oficinas de la misma Sociedad, paseo de 
Recoletos, núrn. 9.

En París en la Sociedad general de Crédito Moviliario E s
pañol, 23, boulevard iiaussm ann. |

; ‘En Bruselas en la Sociedad general, 3 , rué Montagne du 
Pare.

En Londres en la London Banking Association Limited, 57, 
oíd Broad Street E. C.

En Ginebra en casa de los Sres. Lombard, Odier y Com
pañía.

En Lyon en la Sociedad de Crédito Lyonés.
Madrid 29 de Marzo de 1878.—El Secretario del Consejo, 

Pedro Mendez de Vigo. X—1384

B o l s a  d e  M a d r i d .

C o t iza c ió n  oficial de l  d ía  29 de M a r z o  de  1878, c o m p a r a d a  con  
la del  d i a  a n t e r i o r .

CAMBIO AL CONTADO,
FONDOS PÚBLICOS.

Dia 28. Dia 29.

Renta perpetua al 3 por 100 .................... 4 2*97 4 3 0 [0-'2 ‘S7 i (* -90
¡ 4 2 92 ¿(2

á p lazo .  ^3*05 13*05-02 0(2—1 2 95
ím próx. 

pequeños. 1 4 2‘95 »
ídem exterior al 3 por 100.............     i » *

pequeños. » 1 3*02 1(2-4 2 35
Deuda am ortízable con interés del 2 por

4 00 in terior......................   27*45 27*ó0-30
pequeños 2 7*50 27* 42 i (2

Billetes hipotecarios del Banco de Espa
ña, segunda série  ......... ........................ .. » 40! OtO

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 10o ¡
interés a n u a l.. . ................. .... .....................  69*55 69*50

Resguardos al portador de la Caja de De-J
pósitos......................................... . . . . . ........  ¡ » 80*75-50

Cedidas hipotecarias del Banco Hipoteca-I 
río de España al 6 por 1 0 0 . . . . . . . . . . .  i 89‘aü »

Obligaciones del Banco y del Tesoro a l 61
por 100, série in te r io r ...................... , . . . !  9i 0(0 910(0-91*10

no publicado I » 9 f SO d.
ídem id. exterior................................ ............ 9 94*35 »
Carpetas provisionales de obligaciones! 

del Tesoro sobre producto de Aduanas
sin descuento y sin cupón .............................  * 87*50

no publicado. 87*25 «
Acciones del Banco Hispano-Coionial  94 Ojo
Obligaciones del m ism o   ..................  » 91 0(0
Idem generales por ferro-carriles, de 2,000

rs., de 4.® de Julio de 1874 .. ............   24*90 >,
ídem id., emisiones-de 1 8 7 8 . ...................   24*70 24*60
ídem  de 20 .0 00  rs.............................................  24*80 »
Acciones del Banco de E spaña       J  202*50 204  0(0

no publicado. I 204 0(0 »
Idem de la Sociedad Española de Crédito!

C om ercial  ..................................... 8 0(0 V

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

|  D Á N O . ¡ b e n e f i c i o . ]  d a ñ o , b e n e f i c i o .

A lb a cete ...» ! » 1(4 ] L o g r o ñ o ,. . .  » 4 (4
Alcoy j * 5(8 1 L o r cá ... . . . .  » r s
A licante. . . ,  j » R í  j L ugo...................... # 5(8
A lm e r ía ... . .!  » 3(8 t M álaga  » 1(2
A vila . . . . . . .  | » 1 (4 Murcia    » 3(8
B adajoz... . .  | » 1(4 Orense  » | ija
Barcelona.. .  ! * 8(4 O v ie d o .. . . . .  * j
Béjar.. . . . . .  par. » F a le n c ia .. . ,  » 1 ip i
Bilbao  » 5(8 Palma M alí/ » ' ] 5(8
B u r g o s . . . . .  par. » P am p lon a ... » I 4(4
Cáceres  » 8(8 Pontevedra . » |
C á d i z . . . . . . .  * 3(4 Reus   v» |  5t8
C artagena... » 1(2 G Salam anca.. par. »
Castellón  » R4 . S. Sebastian, » 3(4 p.
Ciudad-Real. par. ¡ S an tan d er... » 5 tS
C ó r d o b a .. . .!  » | 5(8 Sta.C iuzT fe. » 4(2
Coruña   » l 3(4 Santiago  » 4(2
C uenca  1(2 f » S e g o v ia .., . .  » 4(4
Ferrol  » j 5(8 Sevilla  v ¡ 5(8
G erona. . . . .  » j 1 (2 . Soria . . . . . . .  4(4 i »
G ijon  » | R2 ¡T a rra g o n a .. » 5r8
Granada  » J 3(8 T eruel  » 3(8
Guadalajara. M8 I e T oled o .  4(4 »
H aro   a j 4 (4 T íldela.. . . . .  4 ¡4 . »
Huelva . . « . .  ¡ « Valencia  » 5[Sp.
H u e sc a .. . . . .  * ¡ IR  . V a lla d o lid .. » ' Ra
Jaén   0 j 3(8 ¡ « V i g o . , * 8-4
Jerez Froat.* » ¡ 5(8 V i t o r i a . . . . .  » 4 ^
L eón...................  » | 3¡8 Zamora  par. *
Lérida  » | i (2 Z aragoza,...?  « 1 ir j
Linares  » | Sf 4 | 1

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 28 DE MARZO»

(3  por 100 ex ter io r .. . á 12 15(16.
Fondos españoles . .„ .  J

! % por 4 00 in te r io r . . .  á »
Fondos franceses {3 por 4 00   i  7 -2 .Fondos f r a n c e s e s . . . . j g pQr m    ^  ^
Consolidados in g leses ,*  ....................................., é 95 4{16

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres, á 90 dias fecha, 48*35 p
París, á 8 dias V sta, 5*04.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia2 8 de Marzo de 1878.

[ TRitfPSBATUKA I
alsora i y hnmeiad dpi gira. i

del barómetro* Yan.MÓiíETno ftiRRgeio* |
HORAS. ¿ f ™ * * -------------------— —  ¡

« i l L e U l  h „ ra0d , ,  y r' ii,,e  Jc l Tier“ °- íe l
  [ ,9C0- cHo. ______

6 de la m. 687*84 4 5 3 8 O..-Viento. Casi cúb0
9 de la m. 689‘14 6-2 4*9 fS. O . . .  V.° fte Nuboso.

42 del dia 68**76 5 0 3V -O. Tdem .. C.‘\ bor 0
Id e la t. 688*23 ^2 5*4 ¡O. S. O. ídem... Cubierto.
6 de la t. 688*39 | 3 9 á‘8 0. S O. Idem.. ídem.
Odelan. 689*84 j 2 2 16 ¡O Idem. . /Nuboso.

Temperatura máxima del aire, á la sombra     •. 7-7
ídem mínima de id .........................             2*0

D iferencia  ........................   5*7

Temperatura máxima al sol, á 1*47 metros de la tierra, 10*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal  ............. . 31 ‘9

Diferencia............................ ........... 21‘9
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros................   7*9

Direccion  g en e ra l de C orreos y  T e lé g ra fo s
Bes'un los partes recibidos, ayer llovió en Coruña, Cuenca^ Logro

ño, Lugo, Orense. Pamplona, Pontevedra, Valencia y Vitoria* y ne
vado en Avila, Soria, Segov¿a> Valladolid y Zamora.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte rem itido en este día por la Intervención  del Mercado do 

granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Despojos de cerdo, de 4 9 á 41 pesetas la arroba-; de 0*42 á 0*5$ 

ia libra, y  de 0*90 á 4*41 el kilogramo.
Tocino añejo, de 22 á 23 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta  la li

bra, y  de 2 á 2*4 5 el kilogramo.
Idem fresco, de 4 6 á 4 S^G pesetas la arroba; de 0*84 á 0*90 la libra* 

y  de i ‘82 á 4 *95 el kilógrarno.
En canal, de 16 a 16*50 pesetas la arroba.
Lomo, de 1 á 4‘25 pesetas la libra, y  de 2*15 á 2*69 el kilogramo.
Jamón, do 25 á 30 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la libra, y  

de $*69 á 3*80 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*42 a 0 ^ 6 , y de C*48 a 0s52 pesetas el k ilo

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0‘25 á 0'59'la libra„ 

y de 0*54 á 4*28 el kilogramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, j  

da 9‘54 á 0*70 el kilogramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la  arroba; da 0*25 á 0*37 la libra, y  

-de 0*54 á G‘76 el kilogramo.
A Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la lib ra , j  

de 0*54 á 0*68 el kilógrarno. *
Carbón vegetal, á 4 *75 pesetas la  arroba, y  á 0‘45 el kilógrarno.
ídem miueral, á 4*25 pesetas la arroba, yM 0*41 el kllógramo.
Cok, á 1 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógrarno.
Jabón, de 10 á 4 4 pesetas la  arroba: de 0*50 á 0*66 la libra, y  de 1 *0S 

á 4*42 el kilogramo.
Patatas, de 4*25 á 4*50 pesetas la arroba; de 0 ‘OSá 0*44 la  lib ra . 

Y de 0*43 ¿ 0*4 9 el kilógrarno.
Aceite, de 46 á 47 pesetas la arroba; á 0*80 la lib ra , y  á 44*30 oí 

decalitro.
Vino, de 5*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el deoálitro.
Trigo, precio medio, á 4 4*47 pesetas la fanega, y  á 26*4 9 el hectólitro.
Cebada, precio medio, á 6<*02 pesetas la fanega, y  á 4 0*89 el hectólitro.

N o ta .  Roses degolladas en el dia de ayer  .—Terneras, 10.—To
t a l , 4 0,

Su peso en libras, 675.— Idem en kilógramos, 34 0.
Estado de Vos productos recaudados en e s ta ' capital en el i ia  

de ayer tmr arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE RECAU DACIO N. Plus.CéntS. PUNTOS DE I íECJa U D ACION. PtOS.CÓntS*

T o l e d o . . . . . . . . . . .......... 3.4 52*58 Fábricas de fósforos
S e g o v ia . . . . . . . . . . . . . .  3.124*90 1 e n c a b e z a d a s ,  *
N orte  ...........  40.534*50 Pozos de hielo :interv.. »
B ilb a o . ........     2-4 72*94 Fábricas de cervezas:
A r a g ó n . . . , .    2.309*76 primera quincena. . »
V a le n c ia . . .» .    4.597*70 Mataderos............................   434
Mediodía...........................  46.269*64 —----- -------
C o r r e o s ...» ........................... 32 Total. . .   39.327*99

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 29 de Marzo de 4 S78.—E1 Alcalde, Marqués de Torneros» 

viudo del Villar. __ ____________________

ANUNCIOS.

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
i í  1878.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio
nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

P E S E T A S .

Primera clase..........................  30
Segunda id ..............................  45
Tercera id .........................   12‘SO

COLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR 
u  las Cortes y sancionadas por S. M. correspon
dientes á la legislatura de \ 877.—Edición oficial.

Contiene entre otras im portantes leyes, la electoral de Di
putados á Cortes; las orgánicas municipal y provincial; la de 
Presupuestos para el año económico de 1877-78; la de Obras 
públicas con el reglamento para su ejecución; la de Carrete
ras con el reglamento respectivo; la de repoblación, fomento 
y mejora,de los montes públicos; la aprobatoria del plan gene
ral de carreteras del Estado ; la que reform a el tít. i% de la de 
Enjuiciam iento civil referente al juicio de desahucio ; la refor
m atoria de la Hipotecaria v igente, y las que fijan la fuerza 
del Ejército permanente y las fuerzas navales para el año eco
nómico de 1877-78. Se venden en el Despacho de libros de la 
Im prenta Nacional, calle del Cid, núm. A, cuarto segundo, al 
precio de £ pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar.

SANTOS D EL DÍA.
San Juan Climaco, Abad; San Régulo, Obispo y confesor 

y San Quirino.
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Concepcionistas 

de la Latina.

ESPECTÁCULOS.
TEATRO REAL.— A las ocho y media. — Turno impar.-— 

Fra Diavolo.
TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media. — Turno 1-° 

impar.—Consuelo.—Por no escribirle las señas.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—T ur

no 8.® par.—El salto del pasiego.
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur

no 1.®—Las tres rosas.—La función de m i pueblo.—Baile.
TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—.La 

primera escapatoria.— En el tren. — Receta contra las suegras.
TEATRO MARTIN.— A las ocho. — Leuda.' de honor.— 

Donde m inos se p iensa .— Una palabra empeñada.— M anzani
lla.—Baile.

CAPELLANES.— Patines de ocho á diez y
de once á una por la m añana y de cuatro a seis de la tarde, y 
do nueve á doce de la noche, con música.


